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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS
A ccediendo á lo solicitado por D. Manuel Suárez 

Bárcena, - J  de la Audiencia provincial de Las Pal
mas, ' de conformidad con lo prevenido en los
artículos y  204 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  com o Reina Regente del Reino,

Vengo o:« jubilarle, con el haber que por clasifica
ción le , mo ’monda, y  los honores de Presidente de 
Sala de g 1 Ciencia de Madrid.

Da(h Palacio á treinta y  uno de Enero de mil 
ochocieo mventa y  ocho.

MARiA CRISTINA
El Ministro ce Gracia y Justicia,

A le ja n d o fó r o iz a r d .

Acce-u ‘lio á lo solicitado por D. Jaime Garriga y  
Miguel, Pi csidente de la Audiencia provincial de Hues
ca, y de conformidad con lo prevenido en el art. 238 de 
la ley provisional sobre organización del Poder ju 
dicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIL y com o R eina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y los honores de Presidente de Sala 
de A udiencia territorial.

Dada en Palacio á treinta y  uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
•El-Ministro Gracia y. Justicia,

Alejamlaa*> €*s9©ízard.'

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la  
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en comisión en el turno 1.° para 
la  plaza de Fiscal de la Audiencia provincial de Las 
Palmas, vacante por jubilación del electo D. Manuel 
Suárez Barcena, á D. Manuel Ortiz de Pinedo, Magis
trado también en comisión de la territorial^de Alba
cete.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jnsticia,.

A lejandro G roizardi

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del ¡ 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre I 
de 1889; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- i 
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Huesca, vacante por jubila
ción de D. Jaime Garriga, á D. Octavio Culla y  Serra, 
Magistrado de la de Albacete.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jnsticia,

A lejandro 4*roIzard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Albacete, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Manuel Ortiz de Pi
nedo, á D. Juan Campoy y  Márquez, Fiscal de la pro
vincial de Castellón.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro 4*roizard,

Accediendo á lo solicitado por D. Leopoldo Ganda- 
rias y  García, Fiscal de la Audiencia de Huelva;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de 
la provincial de Sevilla, vacante por nombramiento 
para otro cargo del electo D. Mariano Fonseca.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro O rolzard .

Accediendo á los deseos de D. Mariano Foñseca y  
López Vinuesa, Magistrado de la Audiencia provincial 
de Sevilla, en comisión;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle, también en comisión, para 
igual cargo de la de Cáceres, vacante por traslación 
de D. Carlos Toledano.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro ÍJroizard.

Accediendo á lo solicitado por D. Carlos Toledan o ] 
Molleja, Magistrado de la Audiencia provincial de, Gá- 
ceres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey EL. Alfom 
so XHI, y  como Reina R egente del Reino,

Yenffo en trasladarle á Irí plaza de Fiscal de la di

Huelva, vacante por haber sido también trasladado 
D. Leopoldo Candarías.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro & roizard.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley  adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza#de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Albacete, va 
cante por traslación de D. Octavio Culla, á D. Miguel 
Fernández y Rodríguez, que sirve igual cargo en la 
de Jaén y  ocupa el núm. 1 en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro G roizard.
Méritos y servicios de D . Miguel Fernández y Rodríguez.
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Febrero de 1858, 

habiendo ejercido la profesión en Siles desde 1872 y desempe
ñando interinamente el Registro de la propiedad durante un 
año, seis meses y once días.

En 31 de Marzo de 1863 fue nombrado Promotor fiscal, de 
ascenso, de Berja, tomando posesión en 28 de Abril.

En 6 de Junio de 1866 se le promovió á la Promotoría, de 
término, del distrito del Sagrario de Granada, tomando po
sesión en 13 del mismo mes.

En 21 de Febrero de 1867 se le trasladó á la de Pontevedra.
En 18 de Mayo de 1868 se le nombró * á su instancia, Juez 

de primera instancia de Jarandilla, tomando posesión en 17 
de Junio.

En 4 de Diciembre se le trasladó al de Iznalloz.
En 2 de Noviembre de 1869' se le declaró cesante.
En 21 de Junio de 1875se le'; nombró Juez de Santa Marta 

de Ortigueira; electo.
En 25 de Octubre siguiente se le declaró cesante.
En 3 de Junio de 1878 se le nombró Promotor fiscal del 

distrito del Campillo de Granada, tomando posesión en 3 de 
Julio.

En 26 del mismo mes, por incompatible en la Promotoría 
anterior, se le trasladó á la de Lugo, e^cto.

En 4 de Noviem bre se le nombró, á su instancia, Promo
tor fiscal de E cija, tomando posesión en 16 del mismo mes.

En 28 de Marzo de 1881 se le trasladó al distrito de San
tiago, de Jere$ de la Frontera, tomando posesión en 25 de 
Abril.

En 20 de. Diciembre de 1882 nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Jerez de la Frontera, de cuyo- 
cargo se posesionó en 2 de Enero de 1883.

Pór Roal decreto de 1!8 de Junio de 1885 promovido á Ma
gistrado de la de Huelva; en 11 de Julio siguiente tomó po
sesión..

Rn 14 de Agosto de 1890 trasladado á la de Jerez de la 
i Frbntera; en 26 tomó posesión.

En 16 de Julio de 1892 nombrado Magistrado de la de 
Huelva; posesión en 12 de Agosto siguiente.

En 27 de Noviembre de 1893 trasladado por permuta á la 
de Jaén; en 11 de Diciembre siguiente tomó posesión,,

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como Reina R egenie del Reino,
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v e ngo en promover en el turno 2.® á la plaza de | 
Fiscal de la Audiencia provincial de Gastellón, vacan- 
te'|g§r traslación de D. Juan Campoy, á  D. Joaquín Ar
gü id  y Oñate, Teniente fiscal de la de Cáceres, que 
ucupa el núm. 4 en el escalafón de su clase, y ha sido 
recomendado oficialmente para el ascenso por la Sala 
de gobierno de este Tribunal.

Dado en Palacio 4 treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

HABÍA CRISTINA
E l 7 á in istro de Gracia y  Justicia,

A lejandro G ro k a rd ,

Méritos y servicios de 0 .  Joaquín Árgu-ch y OñMe.

;Se le expidió el título de Abogado en 22 de Jun io  de 1868» 
*Ii8jÍ>iendo ejercido la profesión desde el 31 de Agosto de 1868 
!M sta  20 de Diciembre del’69 en Motilla del Palancar.

Fué Promotor fiscal sustituto del Juzgado de Motilla del 
fPálancar desde 20 de Febrero de 1869 has ta  20 de Diciembre 
del mismo año.

En 10 de Diciembre de 1869 fui nombrado Promotor fiscal 
«de San Clemente; posesión en 24 leí mismo mes.

En 3 de Julio de 1871 trasladado á Cañete; posesión en 2
• de Agosto siguiente.

En 16 de Diciembre'de 1878 lo fué á Roa, electo.
En 3 de Febrero de 1879, á su instancia, fué traslado á 

' Párancón; posesión en 1.° de Marzo inmediato.
En 18 de Diciembre de 1880 nombrado Juez de Cañete,

■ posesionándose en 10 de Enero del 81.
En 26 de Enero de 1882 traslada al de Priego (Cuenca); 

posesión en 25 de Febrero siguiente.
En 1.° de Enero de 1883 promovido al Juzgado de Sigüen- 

za; posesión en 24 de Febrero inmediato.
En 15 de Febrero de 1883 trasladado al de Vich; posesión

en 16 de Marzo siguiente.
En 9 de Mayo de 1883 promovido al de Salamanca, electo.
En 28 del mismo mes y año trasladado, á su instancia, al 

de Soria; posesión en 11 de Junio inmediato.
Por Real decreto de 10 de Enero de 1889 promovido á la 

plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Cáceres; en 1.° de 
Febrero siguiente tomó posesión.

La Sala de gobierno de la Audiencia de Cáceres le reco
mendó oficialmente para el ascenso, conformándose con el 
dictamen fiscal, en atención á que el interesado, unas veces 
por largas interinidades de la Fiscalía, y otras por falta de 
Auxiliares, se ha visto obligado á levantar casi solo el peso 
abrumador del cargo, de tal manera, que no se concibe que 
sin una voluntad constante y decidida, sin fácil expedición 
en el despacho de los asuntos y sin sacrificios de todos géne
ros haya podido llenar cumplidamente su cometido, y que 
además se trata de un funcionario que lleva cerca de 27 años 
en la carrera, que por necesidades apremiantes del cargo no 
ha disfrutado jamás de vacaciones durante el largo tiempo 
que viene desempeñándolo, y que por las vicisitudes que ha 
atravesado la Fiscalía se ha. visto obligado á prestar servicios 
extraordinarios.

Por Real orden de 17 de Diciembre de 1897, de conformi
dad con lo informado por la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo, se estima la propuesta, á los efectos del art. 7.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889.

De conformidad con lo .prevenido en el art. 43 de la
• ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como.R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Teniente fissalde la Audiencia provincial de Cáceres, 
vacante por haber sido también promovido D. Joaquín 
Arguch, á D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez 
de primera instancia de Badajos, que ocupa el núm. 57 
en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á treinta y ¿uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
. ¿51 Mintáis© do Gracia y. Justicia,

A lejandro G roizard .

Méritos y servicios de D. Francisco de Paida Mifsut y Macón.
Be le expidió el título de Licenciado ea Derecho civil y  

-canónico en L° de Mayo de 1882.
Es Doctor en Derecho civil y canónico. JEn virtud de la 

elección de sus ¡compañeros los alumnos de la, asignatura de 
Práctica forense, .obtuvo uno de los premios concedidos por 
la Junta de gobierno del Colegio de Abogados d^ esta Corte 
coa objeto de solemnizar el centenario de Calderón de la 
Baraa.

Es Académico Profesor de la Real de Legislación y  Ju
risprudencia, y ha sido Vicepresidente de la Sección segunda 
j. Vocal de dicha Academia.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 20 en la escala ; 
¿del Cuerpo.

En 26 de Abril de 1886 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Lillo, de entrada; tomó posesión en 22 
de Mayo siguiente.

E n 30 de Julio de 1887 trasladado, accediendo á sus de
seos, al de Puebla de Alcocer, electo.

E n 20 de Agosto de dicho año trasladado, también á sus 
deseos, al de Alcántara; tomó posesión en 19 de Septiembre.

En 27 de Octubre del referido año trasladado, accediendo 
á  sus deseos, al de Ocaña, del que tomó posesión en 25 de No
viembre siguiente.

En 30 de Noviembre de 1888 promovido al de Ocaña, de
clarado de ascenso por Real orden de 14 del mismo mes; tomó 
posesión en 10 de Diciembre inmediato.

En 24 de Marzo de 1891 promovido en turno 4.° al de Ge
rona; tomó posesión en 21 de Abril siguiente.

En 13 de Agosto de 1892 trasladado, á sus deseos, al de 
Badajoz; posesión en 8 de Octubre inmediato.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Mugistrado de la Audiencia provincial de Jaén, va
cante por haber sido también promovido D. Miguel 
Fernández, á D. José Marceliano González y Martín, 
Teniente fiscal de la de Cuenca, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Méritos y servicios de 0 .  José Marceliano González Martín.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Noviembre de 
1861, habiendo ejercido la profesión durante diez años.

Ha sido Juez municipal de Salamanca.
En 26 de Octubre de 1866 se le nombró Promotor fiscal 

de Sequeros, de entrada; tomó posesión en 15 de Noviembre 
siguiente.

En 26 de Enero de 1869 promovido al Juzgado de primera 
instancia de dicho partido; tomó posesión en 23 de Febrero.

En 30 de Septiembre del mismo año fué declarado cesante 
por incompatible; cesó en 4 de Octubre siguiente.

En 6 de Diciembre de 1875 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Alcañices, de entrada, del que tomó po
sesión en 18 de Enero de 1876.

En 22 de- Julio de este año trasladado al de Ledesma.
En 22 de Agosto de dicho año al de Yitigudino.
En 5 de Septiembre del mismo año nombrado para el de 

Ledesma.
En 3 de Marzo de 1879 trasladado al de La Bañeza.
En 26 de Enero de 1880 al de Sequeros.
En 23 de Junio de 1881 al de Peñaranda de Bracamonte.
En 25 de Marzo de 1883 promovido al de Béjar, de ascenso; 

tomó posesión en 17 del siguiente mes de Abril.
En 6 de Julio de 1886 promovido al de Ecija, de término; 

tomó posesión en 1.° de Agosto.
En 8 de Enero de 1887 trasladado, accediendo á sus de

seos, al de Ciudad Rodrigo, posesionándose en 5 de Febrero 
siguiente.

En 29 de Enero de 1889 nombrado Teniente fiscal de la 
Audiencia de Salamanca; se posesionó en 28 de Febrero in
mediato.

En 11 de Mayo del mismo año nombrado, accediendo á 
sus deseos, para el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Sagrario de Granada; tomó posesión en 9 de Abril.

En 12 de Abril de 1897 nombrado Teniente fiscal de la 
Audiencia de Cuenca, de cuyo cargo tomó posesión en 9 de 
Junio siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

el General de División D. Luis Prats y Bandragen, á 
los servicios que ha prestado en el Ejército de Cuba 
como Comandante general de la división de Santa Cla
ra dirigiendo personalmente los movimientos de las co
lumnas que operaban en dicha provincia, y muy espe
cialmente en consideración al distinguido mérito que 
ha contraído en las diferentes operaciones y hechos de 
armas habidos hasta el 30 de Junio del año próximo 
pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho» Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la (Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra, con la 
pensión que de-termina el último párrafo del art. 2.° del 
reglamento de '30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de la Guerra,

M igu el Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. Juan Arólas y Esplugues, á 
sus servicios en el Ejército de Cuba, y muy especial
mente en consideración á los extraordinarios de cam
paña que ha prestado, tanto en las líneas militares de 
Mariel Majana y de Júcaro Morón, .como en diversas 
operaciones llevadas á cabo hasta el 30 de Septiembre 
del año próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, en vista de lo propuesto por 
el General en Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Emilio Serrano y Altamira, 
á sus servicios en el Ejército de Cuba, y muy especial
mente en consideración al distinguido mérito que con
trajo como Jefe de brigada de la división de Puerto 
Príncipe, concurriendo á diferentes operaciones reali
zadas basta fin de Septiembre del año próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios de guerra, con la 
pensión que determina el último párrafo del art. 2.° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Luis Moneada y Soler, á sus 
servicios en el Ejército de Cuba, y muy especialmente 
en consideración al distinguido mérito que contrajo en 
diferentes hechos de armas en que tomó parte hasta el 
31 de Agosto próximo pasado, y posteriormente en las 
operaciones realizadas en la provincia de la Habana 
durante el mes de Septiembre, á las que concurrió 
como Jefe de Estado Mayor General interino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, en vista de lo propuesto por 
el General en Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios de 
guerrra.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y com© .R e in a  Regente del Reino,

v engo en disponer que el General de Brigada Don 
Enrique Solano y Llanderas cese, por haber obtenido 
otro destino, en el cargo de Gobernador militar del 
Castillo de la Cabaña de la isla de Cuba; quedando sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Afon- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar del Castillo 
de la Cabaña de la isla de Cuba al General de Brigada 
D. Emilio Serrano y Altamira.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Coronel de Ingenieros 
D. José Babé y Geli cese en el cargo de Ayudante de 
órdenes en Mi Cuarto militar, por haber cumplido el 
plazo que está prefijado; quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho- ; 
cientos noventa y ocho. j

MARÍA CRISTINA
j

El Ministro de la Guerra, \

M iguel Correa. |

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- \ 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ayudante de órdenes en Mi ; 
Cuarto militar al Coronel de Ingenieros B. Federico de ¡ 
Castro y Zea.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho- | 
cientos noventa y ocho. \

MARÍA CRISTINA ¡
El Ministro d é la  Guerra, I

Miguel Correa. :

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, _

Yengo en disponer que el Vicealmirante de la Ar
mada D. Ramón Topete y Carballo cese en el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA I
1

E l M inistro de la Guerra,
M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- j 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, \

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Vicealmirante de la Armada j 
D. Fernando Martínez de Espinosa y Echeverri, el cual j 
reúne las condiciones que determina el art. 105 del Có- \ 
digo de Justicia militar. j

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho- j 
cientos noventa y ocho. j

MARIA CRISTINA j
E l Ministro de la Gnarra, í

Miguel. Correa. ¡

MINISTERIO DE HACIENDA

EX PO SIC IÓ N

SEÑORA: Suprimidas por Real decreto de 4 del mes 
corriente las Administraciones de Bienes del Estado, é j 
incautadas ya las Administraciones de Hacienda, en i 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.°, de los in- j 
ventanos, expedientes, libros y demás documentos que \ 
obraban en poder de aquéllas, es de urgente necesi- | 
dad, á fin de que no se perjudiquen los intereses públi- ! 
eos por paralización de las ventas, ó por deficiencias j 
en la administración é investigación de las fincas, j 
crear un organismo dedicado exclusivamente al des- | 
pacho de los asuntos del ramo. j

Preferible sería, sin duda alguna, el restableci
miento de las antiguas Administraciones de Propieda
des á la creación de otras oficinas análogas que fun
cionaran con completa independencia; pero como de 
este modo se produciría forzosamente un aumento en 
los gastos de personal, que había de ser autorizado por 
las Cortes, el Ministro que suscribe ha optado por or
ganizar, desde luego, en las oficinas provinciales Sec
ciones encargadas taxativamente del servicio de Pro
piedades, pero constituidas con funcionarios de la plan
ta actual de las Administraciones de Hacienda. Para 
fijar los qué á cada sección se asignan, se ha tenido en 
consideración la mayor ó menor impórtáhcífc de los 
trabajos realizados en la respectiva provincia durante 
el ejercicio de 1896-97, por lo cual, en las provincias 
Vascongadas y en Navarra, en las que hay muy pocos 
asuntos del expresado ramo, se considera bastante para 
su despacho un funcionario, que será designado por el 
Administrador especial.

Como agentes auxiliares de las Secciones en los par
tidos se estiman suficientes los Administradores subal
ternos, nombrados por los Delegados de Hacienda, á

propuesta de los Jefe¡? de aquéllas, y los Comisionados 
de apremio que existen actualmente y los que en lo 
sucesivo se nombren, á propuesta también de los mis
mos Jefes; no considerándose necesario por ahora recu
rrir al restablecimiento de los Comisionados de ventas 
é Investigadores, y dejando íntegros los deberes y las 
atribuciones de éstos á los funcionarios de las nuevas 
oficinas, para quienes serán un estímulo la participa
ción del cuarto por 100 de las ventas y los premios 
de investigación autorizados por la instrucción de 1855 
y demás disposiciones vigentes.

No es de temer que la segregación que se hace en • 
el personal de las Administraciones de Hacienda perju- 1 
dique la marcha de los demás asuntos, puesto que, al 
constituirse dichas dependencias, en virtud de la ley ■ 
de 5 de Agosto de 1893, tenían á su cargo la gestión 
del ramo ríe Propiedades, y, por consiguiente, el perso- ; 
nal necesario para todas las atenciones. Esto no obs
tante, en los próximos presupuestos se propondrá una 
más amplia organización del importante servicio de 
que se trata.

Fundado en las anteriores consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra el 
que suscribe de someter á la aprobación de V. M. el si- ; 
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid 1.° de Febrero de 1898.
SEÑORA:

A L . R. P. de V.M ., 
«foaquín López Puigcerver.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La investigación, administración y 

venta de los bienes y derechos del Estado se realiza
rán en las provincias por una Sección de la Adminis
tración de Hacienda, que se denominará Sección de 
Propiedades, y funcionará bajo la dependencia inme
diata del Delegado de Hacienda y la superior del Cen
tro directivo del ramo.

En las provincias Vascongadas y en Navarra se 
encargará de dicho servicio un empleado de la Admi
nistración especial designado por el Administrador.

Art. 2.® Los Jefes de las Secciones de Propiedades 
tendrán, en la parte concerniente al servicio que se les 
encomienda, los deberes y las atribuciones determina
dos en el.art. 35 del reglamento de la Administración 
económica provincial de 5 de Agosto de 1893, y perci
birán como retribución, además del sueldo correspon
diente á su categoría, el cuarto por 100 del precio del 
remate en las ventas que realicen y los premios de in
vestigación autorizados por la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 y Reales órdenes de 10 de Junio de 1856,
18 de Marzo de 1881 y 26 de Diciembre de 1889.

Los premios de enajenación se exigirán á los com
pradores en su totalidad, como los demás gastos de 
venta, al verificarse el pago del primer plazo, y los de 
investigación, cuando procedan, se aplicarán al crédi
to consignado en presupuestos para esta obligación.

Art. 3.° Las Secciones se entenderán con el Centro 
directivo de que dependen por conducto de los Dele
gados de Hacienda, con cuyos funcionarios despacha
rán directamente sus Jefes en la forma prescrita por 
el art. 64 del citado reglamento orgánico. Las relacio- i 
nes entre aquéllas y las demás dependencias de la Ad
ministración provincial, entidades y Corporaciones á 
que deban dirigirse, se mantendrán en los términos ! 
consignados por el art. 70 del mismo reglamento. j 

Art. 4.® Los Jefes de las Secciones concurrirán á las I 
subastas que se verifiquen en la capital de la provin- | 
cia, pu liendo delegar su representación en otro fim - j 
cionario cuando así lo estimen, y cuidarán de remitir \ 
á la Dirección general en los plazos prevenidos las no>~

: tas y los testimonios de subasta. En los partidos asisti- 
: ránlos Administradores subalternos, que serán nom- 
• brados por ios Delegados de Hacienda á propuesta de 

los Jefes de las Secciones, y tendrán las atribuciones 
: que determinan los artículos 13 y 14 del reglamento 

orgánico provincial, percibiendo como remuneración 
e l ' cuarto por 100 del producto en venta de las fin
cas que se enajenen, y el 4 por 100 de administración 
de las cantidades que recauden.

El premio de venta se exigirá en la misma forma 
prescrita en el art. 2.°, y el de administración se abo
nará con aplicación al crédito consignado para gastos 
de administración de las fincas del Estado en general.

! Art, 5.° La recaudación ejecutiva de los débitos á 
favor de la Hacienda por el concepto de Propiedades, 
se realizará por los Comisionados de apremio que crea

ron el Real decreto de 30 de Marzo de 1897 y la Real 
orden de 21 de Junio siguiente. En las provincias en 
que no existan estos funcionarios se entregarán las 
certificaciones cíe descubiertos á los Agentes ejecutivos 
de la zona respectiva hasta tanto que se haga el nom
bramiento, con arreglo á dichas disposiciones, á pro
puesta del Jefe de la Sección, por conducto del Dele
gado de Hacienda.

Art. 6 .°  Se aprueba la adjunta planta de lo» fun 
cionarios que han de formar Jas Secciones de Propie
dades durante el tiempo que resta del ejercicio co 
rriente.

Dado en Palacio á primer© de Febrero de mil ocho- 
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Hacienda,

Joaquín JLópe  ̂ Pulgcepver.

Plantilla del personal de las Administraciones de Ha- 
cienda de las provincias, afecta á las Secciones de 
Propiedades creadas por el Real decrete de esta 
fecha.

ADMINISTRACIONES DE HACIENDA
SECCIONES DE PROPIEDADES

Pesetas.

Madrid.

1 Jefe de Negociado de tercera clase   4.000
1 Oficial de cuarta id................................. 2.000
1 Idem de quinta í l ..................................  1.500
1 Aspirante de primera id......................... 1.250'
1 Idem de segunda id................................ 1.000

  9.750
Barcelona, con igual personal y dotación que la 

anterior...............................................................  9.750

Granada.

1 Oficial de primera clase  .............. 3.500
1 Idem de cuarta id............... ........... . 2.000
1 Idem de quinta id.................................  1 500
1 Aspirante de primera id.........................  1.250
1 Idem de segunda id.. . . ........................ . 1.000

  9.250
Murcia, Semita, Toledo y Valencia, con igual perso

nal y dotación que la anterior  ....... 37.000

Malaga.
1 Oficial de primera clase.......................... 3.500
1 Idem de quinta id..................................  1.500
1 Aspirante de primera id......................... 1.250
1 Idem de segunda id ......................  1.000

  7.250
Burgos, Cádiz y Coruña, con igual personal y dota

ción que la anterior............................... ............ 21.750

León.

1 Oficial de segunda clase....................    3.00G
1 Idem de cuarta id ..................... .... 2.000
1 Idem de quinta id.................................. 1.500
1 Aspirante de primera id................... 1.250
1 Idem de segunda id........................   1.000

 —  8.750
Salamanca, con igual personal y dotación que la 

anterior  .................................       8.750

Avila.
1 Oficial de segunda clase  ..........  3.000
1 Idem de quinta id .. „..........................   1.500
1 Aspirante de primera id ............................  1.250
1 Idem de segunda i d . ............ ................  1.000

  6.750
Badajoz, Cáceres, Ciud ad Real, Bolencia, Soria, Te

ruel y Zamora, con igual personal y dotación que 
la anterior   ................................................. 47.250

Of oiedo.
1 Oficia] de segunda , clase. ................   3.000
1 Idem de quinta ídu  ..................................  1.5®0
1 Aspirante de prúmera id *.............. 1.250

  5.750
Alicante, Córdoba, Valladolid y Zaragoza, con igual 

personal y dotfxcíón que la anterior....................  23.000

Santander.
1 Oficial de ter cera clase  ...............  2.500
1 Idem de quinta id  ......................  1.500
1 Aspirante de segunda id .  ...................  1.000

 ---------  5.000
Albacete, Almería, Castellón, Cuenca, Gerona, Gmda- 

tajara, iHuelva, Huesca, Jaén, Lérida, Logroño, Lu
go, Orense, Pontevedra, Segovia, Tarragona, Balea
res y  Canarias, con igual personal y dotación que 

i la anterior........................................      90.000

Total...............................  290.000
i ■__

* Madrid 1.° de Febrero de 1998.=Aprobada por S. M.^El 
Ministro de Hacienda, J. L ó p e z  P üictCe r y I e .
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EXPOSICIÓN

SEÑORA: En cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 1.° y 2.° del Real decreto de 20 de Agosto ú l
timo, la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado deberá incautarse en 1.° de íi&rzo próximo 
de los montes que, en v irtud  de la clasificación prac
ticada con arreglo al art. 8.° de la l^y  sobre modifica
ción de impuestos de 30 de Agosto de 1896, deben pasar 
á cargo del Ministerio de H acienda, á fin de que éste 
cuide de los enajenables m ientras no se vendan, y 
atienda perm anentem ente A la conservación y  m ejora 
de los destinados á  dehesas boyales ó al aprovecha
miento común. Gomo con ello ha de aum entarse con
siderablem ente el trabajo de la Inspección facultativa 
de Montes, tanto en el orden técnico cuanto en el ad 
m inistrativo; y como el. Ministerio de Fomento, por la 
escasez de personal de Ingenieros del ramo, se h alla  
en la imposibilidad de sum inistrar al de Hacienda los 
necesarios para com pletar la p lan tilla  fijada por el a r 
ticulo 62 del reglam ento de 7 de Octubre de 1896, es 
indispensable, si se h a  de plantear el servicio en  la 
form a determ inada por el mismo reglam ento, in tro d u 
cir en él algunas modificaciones, concretando la m i
sión de los Ingenieros á la parte inspectora y directi
va, ampliando el cometido de los Ayudantes., a u n 
que -con las salvedades y excepciones convenientes, 
dándoles el carácter de verdaderos funcionarios, con 
sueldo fijo y con las demás condiciones é  éstos a s ig n a
das, y disponiéndose, finalm ente, según exige la es
tructu ra  del Centro directivo á que la Inspección fa 
cultativa de Mentes se halla afecta, que ésta forme 
parte integrante de él, como una Sección suya, para 
el más expedito y regu la r despacho de los servicios.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á  la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid Id  de Febrero de 1898.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
‘-Joaquín López P ulgcerver.

RE Ai, DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Venga en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Inspección facultativa de Montes 

creada por el arto 8.° del Real decreto de 20 de Sep
tiembre de 1896, constituirá una Sección de la  D irec
ción general de Propiedades y Derechos del Estado. Se
rán  su defe el Inspector del ramo, y Subjefes los Sub
inspectores, conservando uno y otros las funciones 
que les están encomendadas, á excepción de las que re 
sulten suprim idas ó modificadas en el presente Real 
decreto.

Art. 2.° Los Ayudantes practicarán los servicios de 
aprovechamientos y mejoras y todos los demás deter
minados por las instrucciones de 2 de Noviembre 
de 1896, excepto los que por razón de su importancia ó 
por otras causas encomienden la Superioridad ó el Jefe 
de la Sección á los Ingenieros de región. Los partes de 
denuncia y  las reclamaciones de tasación de productos, 
daños ó perjuicios A que se refieren los artículos 24 y 
25 del reg lam ento  de 7 de Octubre del m ism o año, de
berán d irig irse por la Guardia civil y  por las Alcal-

• días al At uda-nte encargado de la respectiva pro v ía -
• cía, y  éste podrá comunicarse directam ente con la Ins
pección facu ltativa , los Ingenieros Jefes Me los distritos' 
forestales, los Alcaldes y las demás entidades citadas 
■en-.el núm. 4.° d e i a r t  72MeI citado reglam ento.

Art. 3.° En el proyecto de presupuestos del Minis
terio de Hacienda para  el próximo ejercicio s e  consig
n ará  la  cantidad necesaria  á fin de organizar el perso
nal de Ayudantes de la  Inspección facultativa de Mon
des, dándoles ca rác te r de verdaderos funcionarios, con 
sueldo fijo y  eon las demás condiciones propias de 
éstos.

Art. 4.® Quedan derogados <el párrafo  noveno del 
artículo 65 y el núm . U  de los artículos 71 y  72 del i 
reglam ento de 7 de Octubre de IfOfi, así como cuantas I 
disposiciones se opongan a l eum piim ieoto de las co n 
tenidas en ei presente decreto.

Dado en Palacio á prim era de Febrero de m il ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
i

El Ministro de Hacienda, \
Joaquín jLópez Pulgcervei%

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Con el propósito de cor/fiar á un organis
mo más autorizado el estudio de las cuestiones referen
tes á la fijación de los derechas arancelarios, á la ad
ministración de las Aduanan y al desarrollo del comer
cio Internacional, por Fteal decreto de 16 de Agosto 
de 1895 se creó el Con sejo de Aduanas y Aranceles en 
sustitución de la JurRa que funcionaba con regularidad 
desde 1882, y que era la continuación de otras que, 
desde principios del siglo presente, han intervenido en 
todas las reformas hechas en los Aranceles de la Penín
sula é islas 'Baleares.

No solamente asumió el Consejo las atribuciones de 
la  antigua Junta, sino que se le ampliaron en términos 
de que mí intervención era necesaria para reglamentar 
servicios de índole meramente administrativa y fiscal, 
y se le autorizó además para dirigir, por iniciativa 
propia, informes al Ministerio de Hacienda en asuntos 
que se apartaban de la competencia peculiar del de
partamento de Aduanas, y sobre los que no podía con 
facilidad reunir los debidos antecedentes, con lo cual 
la administración activa de dicho ramo encontraba 
restringidas sus facultades para el desarrollo y vigi
lancia de algunos servicios.

Las múltiples atribuciones conferidas al Consejo 
exigen una organización complicada que en ocasiones 
pugna con la rapidez necesaria en la emisión de los 
informes y con la pronta resolución de los asuntos.

En el transcurso de más de dos años que lleva de 
existencia el Consejo, si bien sus dictámenes en los ex
pedientes que se le han sometido han sido cuidadosa
mente meditados y discutidos, los trabajos de su ini
ciativa propia no han podido ser numerosos ni produ
cir, para los intereses materiales del país, los efectos 
que seguramente han deseado todos los dignos indivi
duos que lo componen.

Procede, por consiguiente, restringir las facultades 
de esta Corporación dentro de límites que la den utili
dad práctica y real, sin mermarlas en lo que de nece
sario ó conveniente tengan, y sin coartar á sus Voca
les la iniciativa en el estudio de las cuestiones que con 
los Aranceles de Aduanas se relacionen.

Precisa tener muy en cuenta que es su objetivo pri
mordial el estudio general del Arancel de Aduanas y 
de las bases para fijar las tarifas; de donde dimana la 
necesidad de que su informe sea rápido en toda refor
ma general ó parcial del Arancel, y obligatorio ade
más, para que nunca pueda llevarse á Ja práctica una 
alteración en los derechos de las mercancías importa
das del extranjero que no resulte justificada y prove
chosa.

Es igualmente necesario que determine con el m a
yor esmero los valores oficiales de las mercancías, para 
que pueda apreciarse la cuantía del comercio exterior 
de España, y para que, al fijarse los derechos, sepan los 
contribuyentes el sacrificio que se les impone, en m a
teria de Aduanas, á fin de sostener las cargas del Es
tado y coadyuvar al desarrollo de la industria nacio
nal; siendo conveniente, para la fijación de los valores 
oficiales, oír á los productores, á los comerciantes y á 
las demás personas que por sus especiales estudios pue
dan aportar conocimientos que refuercen los datos re
unidos por la Administración.

Es preciso, por último, que se ocupe en un atento 
examen del comercio internacional para dar á conocer 
las corrientes de las transacciones mercantiles y los 
obstáculos ó facilidades que en cada Nación encuentre 
la exportación española, procurando remover los pri
meros y conservar y acrecentar las segundas por me
dio de pactos internacionales.

Circunscritos á tales extremos los deberes de la Cor
poración, sus Vocales podrán cumplirlos de un modo 
real y práctico, el Gobierno de la Nación hallará en 
ella consejo acertado para el estudio de las cuestiones 
arancelarias y la administración activa podrá ejercitar 
con desembarazo las iniciativas peculiares de su mi
sión.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro fue suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 1.* de Febrero de 1898.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Joaquín López P n igcerver ,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción. general de la Administración del Estado, y con

arreglo á lo dispuesto en el art. 25 del p -ow ~ o  de ley 
de Administración y Contabilidad de la E m Anda pú
blica, puesto en vigor por la ley de 5 d > Agosto 
de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el leer D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reii

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime el Consejo de A luanas y 

Aranceles organizado por Real decreto de u, «le Agos
to de 1895, y en su lugar se crea una .hmia, que se 
denominará de Aranceles y de Valoraciones

Art. 2 o Esta Junta se compondrá de íae personas 
siguientes: el Ministro de Hacienda, Presidente hono
rario; un Presidente y un Vicepresidente, designados 
entre los Vocales numerarios; diez Vocales tu m o s; cua
renta Vocales numerarios, y un Vocal ídecreiario, con 
voz y voto.

Art. 3.° Serán Vocales natos de la Junta: el Subse
cretario del Ministerio de Hacienda, el Director gene
ral de Aduanas, el Director general de A cu dañeros, el 
Director general de Agricultura, Industria y Comercio; 
el Director general del Instituto Geográfico y Estadís
tico, ei Director general de Hacienda ñel  Mímsterio de 
Ultramar, el Jefe de la Sección de Comercio del Minis
terio de Estado, el Presidente de la Cámaro m  Comer
cio de Madrid, el Presidente del Círculo «a Unión
Mercantil de Madrid y el Presidente del o ento del
Trabajo Nacional de Barcelona.

Art. 4.° El Presidente, el Vicepresideah y los Vo
cales numerarios serán nombrados por ^  decreto, 
siendo sus cargos honoríficos y gratuitos, j  disfrutan
do los que los obtengan las consideraciones y honores 
de Jefes superiores de Administración.

Art. 5.° El nombramiento de Vocal Secretario se 
hará por Real decreto y deberá recaer en un Jefe de 
Administración del Cuerpo de Aduanas en activo ser
vicio.

Art. 6.° La Junta de Aranceles y de Valoraciones 
tendrá las atribuciones y los deberes siguientes: prime
ro, fijar en el primer semestre de cada aña las valora
ciones oficiales que hayan tenido las mercancías en el 
año inmediatámente anterior, tanto á la Importación 
como á la exportación, y formar y publicar las tablas 
de estas valoraciones; segundo, informar necesaria
mente al Ministro de Hacienda acerca de todo proyec
to de reforma general ó parcial del Arancel de Adua
nas, sus disposiciones, notas y reperto * : ero, in 
formar cuando el Gobierno lo estime co > * * te acer
ca de los Tratados y Convenios de cono u -■-«j  navega
ción que se negocien con otras naciones, y acerca del 
cumplimiento y modificación de los existentes; cuarto, 
informar, cuando así lo disponga el Mi » nao de Ha
cienda, sobre los expedientes, reclamar i n v proyec
tos que estime conveniente someter á i a men; y
quinto, elevar al Ministro de Hacienda 1 ¡ liciativa
propia, los proyectos y las propuesta onsidere
provechosos para fomentar el comerc , * dustria, 
la agricultura, la navegación y los inp «► Esta
do en materia de Aduanas.

Art. 7.° La Junta podrá reclam ar directamente y 
sin restricción ninguna de todas lasoficm* : > 1 Estado 
y de los Cónsules de España en el ext o cuantos
informes y antecedentes considere nei * tóanos para el 
buen desempeño de su cometido. También podrá prac
ticar por sí misma las informaciones y com probacio
nes que juzgue conveniente» y  estén encaminadas al 
mismo fin.

Art. 8.° A propuesta de la Junta de Aranceles y de 
Valoraciones, el Ministro de Hacienda formará el re
glamento por que aquélla deberá regirse; y

Art. 9.° Hasta que las leyes de Presuone vos com
prendan los créditos necesarios para el pago del perso
nal y material de la Secretaría de la Junta, los gastos 
que por este último concepto se originen se pagarán 
con cargo á los artículos 19 del cap. 2 °  y 6.° del capí
tulo 9.° de la sección 8.a del presupuesto vigente; en
tendiéndose al efecto modificada la designación del ser
vicio.

El Ministro de Hacienda determinará la categoría 
y número de funcionarios que han de componer la Se
cretaría de la Junta de entre los que forman parte de 
la Dirección general de Aduanas, en cuya asignación 
de personal se conceptuará comprendido el crédito del 
artículo 20, cap. 1.® de la sección 8.a del presupuesto 
antes citado.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.
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Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. José García Barzanallana 
cese, por supresión, en la Presidencia del Consejo de 
Aduanas y Aranceles; quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lia desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
01 Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Raimundo Fernández Ví- 
llaverde, D. Ventura García Sancho, Marqués de Agui- 
lar de Campoo, y D. Plácido de Jove y Hevia, Vizconde 
de Campo Grande, Vicepresidentes del Consejo de Adua
nas y Aranceles, cesen, por supresión, en sus respecti
vos cargos; quedando muy satisfecha del celo é inteli
gencia con que los han desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín $ ópez Puigcerver.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Fernando Cos-Gayón, 
D. Emilio Abreu, D. José María Alonso de Beraza, Don 
Ignacio de Arce, D. Mariano Barón y Fortacín, Don 
Adolfo Bayo, D. Teodoro Bonaplata, D. Federico Bote
lla, D. Nicolás Peñalver y Zamora, Conde de Peñalver; 
D. Francisco de Garnica y Lara, Marqués de Casa Pa
checo; D. Juan José Clot, D. Antonio Gómez Vallejo, 
D. Miguel López de Carrizosa y de Giles, Marqués de 
Mochales; D. Vicente Guimerá, D. Juan Barco y Cos
me, D. Juan Maisonnave, D. Wenceslao Martínez, Don 
Joaquín Angoloti y Mesa, D. Cipriano Segundo Monte
sino, Duque de la Victoria; D. Federico Ortiz y López, 
D. Guillermo Osma, D. Rafael Prieto y Caules, Don 
Faustino Rodríguez San Pedro, D. Bonifacio Ruiz de 
Velasco, D. Joaquín Sánchez de Toca, D. Juan Blas 
Sitges, D. Luis María de la Torre, Conde de Torreánaz; 
D. Manuel Vázquez de Parga Somoza y Pallarés, Conde 
de Pallarás; D. Federico Viesca de la Sierra, Marqués 
de la Viesca de la Sierra, y D. Eduardo Vincenti y Re
guera, Vocales numerarios, residentes en Madrid, del 
Consejo de Aduanas y Aranceles, cesen, por supresión, 
en sus respectivos cargos; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo han desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Pablo de Alzóla, D. Fe
derico Bayo, D. Leopoldo Pardo y García, D. José Ma
ría Cornet, D. Enrique Disdier y Crooke, D. Joaquín 
Folch y Sola, D. Francisco Goitia, D. Eduardo de Iba- 
rra, D. Antonio Lázaro y Teusa, D. Matías Muntadas, 
D. Federico Nicolau, D. Fernando Puig, D. Juan Puig 
y Saladrigas, D. Ramón Romaní, D. Alfonso Sala Ar- 
gení, D. Juan Sallarás y Pía, D. José de la Viesca y  
Pikman, Marqués de Santo Domingo de Guzmán; Don 
Francisco Sert y Badía, D. Enrique Turul y D. Mariano 
Vilallooga é Ibarra, Vocales numerarios, residentes, en 
provincias, del Consejo de Aduanas y Aranceles, cesen, 
por supresión, en sus respectivos cargos; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que los han des
empeñado.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reinoq

Vengo en disponer que D. Julián Oastedo y Fernán
dez, Secretario general éel Consejo de Aduanas y  
Aranceles, cese, por supresión, en dicho cargo; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á primero'de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcemr.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal-Presidente de la Junta de 
Aranceles y de Valoraciones á D. Cristóbal Colón de 
la Cerda, Duque de Veragua, ex Ministro de Fomento.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal-Vicepresidente de la Jun
ta de Aranceles y de Valoraciones á D. Juan Manuel 
Sánchez y Gutiérrez de Castro, Duque de Almodóvar 
del Río, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocales de la Junta de Arance
les y de Valoraciones: á D. Emilio Abreu, D. José 
Aleixandre, D. José María Alonso de Beraza, D. Pablo 
Alzóla, D. Joaquín Angoloti, D. Manuel José de Berte- 
mati, Marqués de Bertemati, D. Federico Bonastre, Don 
Rómulo Bosch y Alsina, D. Federico Botella, D. José 
María Cornet, D. Fernando Cos-Gayon, D. Luis Fernán
dez de Heredia y Grijalva, D. Juan Fernández Lato- 
rre, D. Raimundo Fernández Villaverde, Marqués de 
Pozo Rubio; D. José Francos Rodríguez, D. Eduardo 
Ibarra, D. Miguel López de Carrizosa, Marqués de Mo
chales; D. Juan Maisonnave, D. Wenceslao Martínez, 
D. Modesto Martínez Pacheco, D. José Massague, Don 
Cipriano Segundo Montesino, Duque de la Victoria; 
D. Matías Muntadas, D. Rafael Prieto y Caules, D. Fer
nando Puig, D. M. Antonio Rodríguez Beraza, Don 
Faustino Rodríguez Sampedro, D. Bonifacio Ruiz de 
Velasco, D. Alfonso Sala, D. Francisco Sert y Badía, 
D. Juan Blas Sitges, D. Pascual de Torrás, D. Juan 
Manuel de Urquijo y Urrutia, Marqués de IJrquijo; Don 
Angel Urzáiz, D. Venancio Vázquez, D. José Viesca de 
la Sierra, Marqués de Santo Domingo de Guzmán; Don 
Federico Viesca de la Sierra, Marqués de Viesca de la 
Sierra, y D. Eduardo Vincenti.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda?

Joaquín López Puigcerver.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal Secre tario de la Junta de 
Aranceles y de Valoraciones áD. Julián Castedo y Fer
nández, Jefe de Administración del Cuerpo de Aduanas,

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
| El Ministro de Haciente,

Joaquíu López Puigcerver,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D„■ Alfon
so XIII, y cc'mo Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Murcia, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Serafín Cervelléra 
y Fernández, que lo es de la de Lugo con la de Jefe* de 
Negociado de priumra.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho^ 
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Haeiendti',

Joaquín López Puigcerver».

M I NISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real Consejo de Sanidad constituido
según el nuevo régimen de la AdkniiiiBtradón del Es* 
tadoi en 1847, disuelt®* para su organización en otra 
forma por decreto del Gobierno provisional de 18 de* 
Noviembre de 1868, y restablecido con la misma deno-' 
minaoión de Real Consejo de Sanidad por el lea l de
creto vigente de 23 de Febrero de 1875; lia realizado 
cumplidamente los deseos*que á aquel Gobierno ins
piraron, proporcionándole- las necesarias condiciones 
exigidas por su alta misión iy aconsejadas por su- trans
cendental cometido.

Por dicho Real decreto se modificó l a  composición 
de este Cuerpo consultivo, consignada en el artl 4.* de 
la ley de Sanidad de 1855| eliminando una plaza de 
Vocal destinada á un Jefe déla Armadst y  aumentan
do dos para Profesores de la Facultad de Medicina, 
dos para Jefes superiores de Administración y unapara 
Ingeniero dell Cuerpo de Minas.

Posteriormente, por Reales decretos dé 27 de No
viembre de 187% de 21 de Mayo y 12 de Noviembre 
de 1878, fueron aumentados por necesidades del servi
cio un Vocal en concepto de Jefe de la Armada, que 
fué suprimido por el citado Real decreto de 23 de Fe
brero de 1875, y dos más como Ingeniero militar y 
como Visitador facultativo de Beneficencia >y Sanidad 
respectivamente.

El desarrollo de los múltiples servicios de la higiene 
y el progreso alcanzado en este importante ramo de la 
Administración pública, exigen.; mayores fuerzas en los 
elementos que constituyen este Consejo para el despa
cho, cada día creciente, de los asuntos sanitarios some
tidos á su consulta para facilitar las reformas que la 
opinión y la ciencia y el comercio reclaman en el senti
do acordado por las últimas Conferencias sanitarias 
internacionales,, y para organizar todos lo© servicios de 
la sanidad del Reino, bajo un orden que, con la garan
tía del buen ejercicio de los cargos, dé resultados po
sitivos á la salubridad de los pueblos.

A este fin se hace necesario aumentar el número de 
los Vocales de este Cuerpo consultivo, llevando á él 
la representación de algunos elementos que lian de 
darle mayores medios de conocimiento y acierto¿

Por esta© razones, el Ministro que suscribe tiene' el 
honor de someter á la aprobación de V. M.; el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 31 de Enero de 1898.
SEÑORA:.

A L. R. P. de W  M.., 
Trinitario Ruiz, y C apitón.

REAL DECRETO

En atención á las razone© expuestas; por el Ministro 
de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijb el Rey S>. Alfon-^ 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino.,

Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo único. Se aumenta el número- de indivi- 

dúos que constituyen el Real Consejo de Sanidad con 
tres plazas de Vocales, en concepto una de ella© de 
Académico de la Real de Medicina, otra en el de espe
cialista en Hidrología Médica y  la otra en el de Médica 
numerario de la Beneficencia provincial.

Dado en Palacio á primera de Febrero de mil, ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Miaifitro de la Gobernación

TriuÜarío Ruiz y CapJepóm

r e a l e s  d e c r e t o s

De conformidad con lo dispuesto en Real decreto de 
| esta fecha;
! En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon- 
! so XIII, y como Reina. Regente del Reino,
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Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sa
nidad, como Médico numerario de la Beneficencia pro
vincial, á D. Francisco Huertas y Barrera.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de la G obernación,

Trinitario Ruiz y €a¡sdepón.

De conformidad con lo dispuesto en Real decreto de 
esta fecha;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sani
dad, como individuo de la Real Academia de Medici
na, á D. Angel Fernández Caro y Nouvilas.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro ds la G obernación,

Trinitario Ritiz y Capdepon.

De conformidad con lo dispuesto en Real decreto de 
esta fecha;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y corno Reina Repente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sa
nidad, como especialista en Hidrología médica, á Don 
Aurelio Enriques y González.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
M Ministro de la Gobernación,

Trinitario Ruiz y Capdepón.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Para dar cumplimiento en la jurisdicción de Marina 
al Real decreto de indulto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 23 del actual, S. M. el Re y  (Q. D. GL), 
y  en su nombre la Rein a  Regente del Reino, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 9.° de dicho Real 
decreto, ha tenido á bien dictar las disposiciones si
guientes:

1.a El Presidente de la jurisdicción de Marina en la 
Corte, los Capitanes generales de los Departamentos y 
Comandantes generales de los Apostaderos y Escuadra 
de instrucción, aplicarán desde luego los beneficios de 
dicho Real decreto á los condenados por sentencia fir
me, según establece el art. 9.° del mismo.

2.a Be aplicará el indulto de la cuarta parte de la 
condena, á los condenados á reclusión temporal, reclu
sión militar temporal, presidio y prisión militar mayor.

3.a Se aplicará el Indulto de la mitad de la condena 
á los sentenciados á la pena de prisión militar menor-

4.a Se aplicará igualmente el indulto total á los sen
tenciados por cualquier delito ó falta á las penas de 
arresto y arresto militar, suspensión de empleo ó gra
do, privación de mando, servicio disciplinario y recar
go en el servicio. La suspensión de empleo ó grado no 
se entenderá indultada si acompaña como accesoria á 
otra pena que no se indulte.

5.a Los Directores de los establecimientos peniten
ciarios remitirán inmediatamente las hojas históricas 
penales al Presidente de la jurisdicción de Marina en 
la Corte, á los Capitanes generales de los Departamen
tos y á ios Comandantes generales de los Apostaderos 
y Escuadra, teniendo presente lo que en las mismas 
hojas aparezca respecto al Tribunal que dictara la sen
tencia firme, debiendo acompañar el informe de con
ducta.

6.a Los beneficios del indulto alcanzan á los com
prendidos en las causas sentenciadas hasta el 23 de Ene
ro en Consejo de guerra, aunque la orden de ejecución 
ó la aprobación de las sentencias sean de fecha pos
terior.

7.a Be las resoluciones que dicte el Presidente de la 
jurisdicción de Marina en la Corte los Capitanes gene
rales de los Departamentos y los Comandantes genéra
les de los Apostaderos y  Escuadra, podrán alzarse los 
interesados en el plazo de ocho días por conducto de la 
Autoridad que resolvió, la que habrá de remitir los an
tecedentes al Consejo Supremo de Guerra y Marina, á 
los efectos del núm. 9 A del art. 92 del Código de Justi
cia militar.

8.a Las Autoridades expresadas y  los Jefes de Cuer- *

po ó dependencia aplicarán este indulto á los que su
fran correcciones impuestas en vía gubernativa ó dis
ciplinaria y que respectivamente hubieran impuesto en 
uso de sus atribuciones.

Las que, de acuerdo con lo informado por la Aseso
ría general de este Ministerio, han sido aprobadas 
por S. M.

Lo qut 1 Reí! orden digo á V. EE. para su conoci
miento j tein \s fines. Dios guiarde á V. EE. muchos 
años. Madiui >1 de Enero de 1898.

SEGISMUNDO BERMEJO

Sr. Presidente del Centro Consultivo, Sr. Presidente de 
la  jurisdicción de Marina en la Corte, Capitanes g e 
nerales de los Departamentos de Cádiz, Ferrol, Car
tagena , Comandantes generales del Apostadero de la 
Habana, Filipinas y Escuadra de instrucción.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Celebrado en el día de hoy en este Minis

terio el concurso para proveer las plazas vacantes de 
Médicos Directores de bañosy aguas minero medicinales, 
con arreglo á la convocatoria de esa Subsecretaría, fe
cha 31 de Diciembre del año último, publicada en la 
G a c e t a  de 1.° de Enero próximo pasado, y  resultando 
del acta del referido concurso que D. Marcial Taboada 
y de )a Riva eligió la plaza de Archena; D. Juan José 
Cortina y Pérez, Alhama de Aragón; D. Telesforo Luis 
López y Fernández, Ledesma; D. Desiderio Varela y  
Puga, Caldas de Besaya; D. Eduardo Palomares y Nú- 
ñez, Lugo; D. Manuel Sáenz de Tejada, Zaldivar; Don 
Mariano Salvador y Gamboa, Martos; D. Adolfo Cerve- 
ra y Torres, Tortosa; D. Santiago García y Fernández, 
Bellús; D. Eduardo Bravo y Riaza, Cortegada; D. Dio
nisio Juste y  Garcés, Fuente del Val; D. Miguel Gómez 
Camaleño y Col, Molgas; D. Ramón Amigó Brey, Por
venir de Miranda; D. Camilo Castells y Ballespi, La- 
rrauri; D. Leoncio Bellido y Díaz, Caldas de Estrach y  
Titus; D. Ramón Gelada y Aguilera, Fuensanta de Ga- 
yangos: D. Mariano de Monserrate Abad y  Maciá, Me
dina del Campo; D. Arturo Pérez Fábregas, Benimar- 
full; D. Diego González y Rodríguez, Elejabeitia; Don 
Salustiano Fernández Checa, Santa Ana; D. Francisco 
Aguilar y  Martínez, Onteniente; D. Miguel Peña y  Ló
pez, Jabulcuz; D. Pedro Tello y  Mejino, San Juan de 
Campos; D. Cándido Bayés y Koch, Tona; D. Aurelio 
García Gavilán, Bañólas; D. José Follá y Núñez, Ca- 
labor, y  D. Arturo Daza de Campos, Calzadiila del 
Campo.

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se apruebe el 
expresado concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos a@os. Madrid 
1.° de Febrero de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M IN IS TR A C IÓ N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

B anco H ipotecario  de E spañ a.
c o n t a b i l i d a d  g e n e r a l  

Situación en 31 de Enero de 1898.

81 Dic. 1897. 31 Enero 1893.

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO ------------------  ------------------

Accionistas............................... 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España  4.627.889*33 7.047.369*25
Cartera  332.969*56 172.145*45
Valores  10.276.894*86 10.218.00P76
Préstamos hipotecarios  97.691.532*42 97.729.753T1
Idem id. á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los estatu
tos).............................................. 764.000 764.000

Idem á Corporaciones  1.091.312*53 1.091.312*53
Mobiliario y m aterial  12.521 12.521

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble................................  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  4.241.568*22 2.552.818*02
Préstamos sobre valores  7.289.300*47 7.515.610
Varios...................................... 7.147.773*73 7.343.740*20
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. 12.321*25 515.275*10
Opatas corneales   888.517*15 271.034*27

31 Dic. 1897. : oro 189".

Pesetas. y* setas.

Pagarés de bienes nacionales 
desamortizados d esco n ta 
dos al Tesoro.......................  3.995.797*35 3/722.757*33

Gastos -enerales I 1897 * * * 421.008*72 0.963*94trastos generales... j m s  ̂_   ̂ 8.658*58

171.273.098*17 ]7i 5.652*06

PASIVO
Capital social.........................  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria...............  2.576.033*38 4 >76.033*38
Idem especial..........................  1.121.144*92 121.144*92
Cédulas hipotecarias  93.133.300*94 93.619.880*94
Varios...........................   2.509.260*95 1.961.863*98
Cuentas corrientes y de de

pósitos  14.625.208*81 15.674.905*59
Semestres de anualidades pa

gados por anticipado  7.737*45 11.310*63
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias...................................  1.151.062*50 1.542.916*66

Idem id. de las obligaciones
5 por 100..........................    12.500 »

Idem de las cédulas y obliga
ciones, y cédulas y obliga- • 
eiones amortizadas por pa
gar    748.511*01 1.216.045*51

Efectos á pagar..................... 48.748*68 40.234*73
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios................ 1.750.987*08 1 727.075*61
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tesoro.   668.559*39 653.283*29

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

r e s . . . ..................  496.161*65 496.161*65
Ejercicio de 1897..    2.423.881*41 1 4)26.373*94
Idem de 1898...................................  » 178 421*23

171.273.098*17 Vn *75.652*06

S. E. ú O .“ Madrid 31 de Enero de 1898. ---- 5 ■■ ' de de la
Contabilidad general, Eugenio Conde. =  V.° 14' . 41 Gober
nador, Gaspar Núñez de Arce. 4 -1365

B an co  d e  E sp añ a
Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósitos 

transmisibles, números 372.549, 389.613, 39 -T5 395.680,
expedidos por este establecimiento en21 de Sep- y ¡ u  e de 1896, 
24 de Junio y 18 y 23 de Septiembre de 1897 n  ‘pe divamente, 
á favor de D. Gregorio y Cristóbal Lahuerta v y < y «diez, Don 
Gregorio Lahuerta y Sánchez y Doña Carolina .-vH y Rodrí
guez, y D. Gregorio Lahuerta y Sánchez y DoíX Vicenta Sauz 
Colmenares, indistintamente, se anuncia al público por te r
cera y útima vez, para que el que se crea con derecho á reela- 
amar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
el día 8 del corriente, fecha de la primera ir: 'cósa de este 
anuncio en los periódicos oficiales G aceta  p :d y Bo
letín oficial k<d esta provincia, según determir; 4 , t. 9.° del 
reglamento vigente de este Banco; advirtiendn qo.e transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 31 de Enero de 1898. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1359

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de O bras públicas.
Conservación y reparación de carreteras.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obres públicas, ha tenido á bien autorizar á Don 
Antonio García López, dueño de la fábrica denominada La 
Electricista del Turia, para atravesar la carretera de Madrid 
á Castellón en su kilómetro 345, hectómetro 7, con las condi
ciones siguientes:

1.a Los postes se colocarán fuera de la carretera y á una 
distancia mínima de tres metros de sus aristas. Estos postes 
se hincarán en el terreno 1*50 metros, y se acodalarán con 
tornapuntas puestas del lado de la carretera, debiendo estar 
provistos de retenciones y amarras del cable conductor de la 
electricidad.

2.a La altura mínima de éste sobre la carretera será de 
siete metros.

3.a Los aisladores serán de porcelana, de doble campana 
y sólidamente unidos á los postes. La distancia entre los ca
íbles conductores será por lo menos de 30 centímetros.

4.a Desde el poste anterior al del cruzamiento, hasta el 
posterior á éste, el cable irá recubierto de una sustancia ais
ladora de tres milímetros de espesor mínimo.

5.a Debajo de los cables, y sólidamente unido á los pos
tes, se colocará una red de hilo de acero para que, en caso de 
rotura, impida la caída de aquéllos. Con el mismo objeto, y 
para cortar en el cable esfuerzos de tensión, se sujetará la 
materia aisladora á un hilo de alambre tendido entre los pos
tes en su parte superior.

6.a Para impedir que puedan subirse por los postes, irán 
defendidos por un espino de alambre en toda su altura.

7.a En caso de rotura del cable ó caída de algún poste, 
cuidará el concesionario de su inmediata reparación, que
dando facultados los empleados de conservación de la carre
tera para cortar y separar de la vía los materiales que entor
pezcan el libre tránsito por ella.

8.a Si por cualquiera causa conviniera la modificación de 
la forma ó emplazamiento del cruce, el concesionario queda 
obligado á efectuar á su costa y sin derecho á reclamación 
alguna, dicha variación, según las instrucciones qué reciba 
de la Jefatura de Obras públicas de la provincia.

9.a La ejecución de las obras se hará bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe ó del encargado de la carretera, al que se
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dará previamente aviso del día en que lian de comenzar los 
trabajos.

19. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de ter
cero y salvo el derecho de propiedad.

11. Además de las condiciones antes indicadas, regirán 
para esta concesión las que, sin. hallarse en contradicción 
con ellas, resulten aplicables á la misma de las del reglamen
to para instalación de electricidad que utilicen obras ó terrenos del 
dominio público, que en su día se aprueben.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento y el del interesado, y publicación en el Boletín 
oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Ene
ro de 1898.—El Director general, D. Arias de Miranda.—Be- 
ñor Gobernador civil de la provincia de Valencia.

Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por 
la Sección quinta de la Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien conceder á D, José Gorchs la 
autorización que solicita para atravesar- la carretera de se
gundo orden de Barcelona á Ribas, el cauce del río Ter, el 
del Ges y los de varias rieras de pequeña importancia, mar
cadas en el plano adjunto al expediente con una línea de 
energía eléctrica y otra telefónica, con las condiciones si
guientes:

1.a Las líneas se establecerán con sujeción al proyecto 
presentado y firmado por el Ingeniero D. Alfonso Flaquer, en 
Barcelona, á 3 de Noviembre de 1896, variando, sin embargo, 
el emplazamiento de la línea de energía en el trayecto com
prendido entre la estación generadora y el segundo paso del 
río Ter, á fin de evitar el cruce de la fábrica y colonia de la 
Mambla, aun cuando para ello sea necesario cruzar dos veces 
la  carretera de Barcelona á Ribas.

2.a En los cruces de esta carretera, caminos, y en gene
ral terrenos de dominio público, los alambres de las líneas 
se colocarán á la altura de ocho metros é irán cubiertos en 
una longitud de 25 metros á uno y otro lado de cada cruce. 
La sección de los cables se calculará de tal manera que el 
paso accidental de una corriente de intensidad doble de la 
normal no produzca una temperatura superior á 45 grados, y 
que dicha intensidad normal no pase de dos amperes próxi
mamente por milímetro cuadrado de sección. El esfuerzo á 
que esté sometido el metal de que se construyan los cables, 
que será cobre ú otro que le pueda sustituir á juicio del In
geniero Jefe de la provincia, será de cuatro kilogramos por 
milímetro de sección si es de cobre, y el que fige dicho fun
cionario si es distinto de éste. Los cables ó conductores se 
apoyarán en aisladores de porcelana ó de otra materia admi
sible á juicio del Ingeniero Jefe de la provincia, los que se 
unirán á los postes ó apoyos por medio de bastidores de hie
rro. En las conducciones aéreas se dejará, por lo menos, un 
metro de distancia entre los cables y las ramas de los árbo
les, y si esto fuera perjudicial al arbolado, se aumentará el 
número de las capas aisladoras.

3.a Los postes ó apoyos no se pondrán en las carreteras, 
ni caminos, ni en los cauces de los ríos Ter y Ges, ni en los 
cauces de las demás rieras que las líneas eléctricas atravie
san, y distarán de sus bordes por lo menos 10 metros. Dichos 
postes serán de madera ó hierro; su forma será cónica ó pira
midal; sus secciones serán proporcionadas á su altura y á las 
acciones que tengan que resistir; estarán cimentados de tal 
manera que no necesiten para sostenerse, con toda la solidez 
deseable, ni de tornapuntas ni de tirantes exteriores, como 
no sea en alguno de los colocados en los vértices de la línea. 
La distancia máxima de los postes será de 100 metros, menos 
cuando se usen grandes castillejos de hierro, que se podrá 
aumentar hasta donde juzgue oportuno el Ingeniero Jefe de ■ 
la provincia; en las curvas se disminuirá esta distancia has- j 
ta formar un polígono inscrito en ella. En ciertos puntos de 1 
la línea, convenientemente elegidos en la proximidad del ¡ 
dominio público, se pondrán pararrayos. En los postes in- i 

mediatos á los cruces de las carreteras, caminos, y en gene- ' 
Tal, del dominio público, se pondrán anuncios que adviertan 
á los transeúntes los peligros inherentes á la instalación, y 
les invitará á no tocar los alambres en caso de rotura, sobre 
todo las extremidades.

4.a El concesionario será responsable civil y criminalmen
te de los daños y perjuicios que la instalación ocasione, no 
fuñiendo alegar en su favor obligaciones algunas del perso
nal de cualquiera Inspección del Gobierno.

5.a La autorización deberá entenderse sin perjuicio de ter
cero y salvo el derecho de propiedad.

6.a Serán aplicables á la instalación proyectada por el con
cesionario todas las disposiciones legislativas que en lo suce
sivo se dicten acerca de instalaciones eléctricas.

7 .a Las obras, en la parte que afectan al dominio público, 
estarán bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia 
é  Ingeniero subalterno en quien delegue; este funcionario, 
una vez terminada la instalación, verificará las pruebas y re-

- conocimientos necesarios, tanto en la línea como en la fábri
ca, para conocer sus circunstancias y extender la correspon
diente acta. Esta la remitirá el Ingeniero Jefe al Gobernador, 
y éste, con su informe, al Ministro de Fomento, para que en 
su vista autorice la explotación de la línea.

B;a Todas estas condiciones son extensivas á una zona de 
25 metros á uno y otro lado de las carreteras, caminos, cau
ces y en general de los terrenos de dominio público, aunque 
dicha zona sea de propiedad particular.

Be orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 21 de Enero de 1898.=El Director ge
neral, Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Expediente núm. 17.748. Bres. Antón Hamm Gergely 
Blanck, Víctor Brandt y Gipulo Kormende.

Patente de invención por veinte años por mejoras en las 
instalaciones telefónicas para aumentar la fuerza del sonido. 

Expedida en 20 de Septiembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Diciembre de 1897.
Expediente núm. 17.752. D. Luis Pellorín.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial losetas de mosaico romano y veneciano.
Expedida en 12 de Octubre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Diciembre de 1897.
Expediente núm. 17.753. D. Juan Mattern.
Patente de invención por veinte años por ana nueva cáp

sula para botellas. ¡
Expedida en 20 de Septiembre de 1895. j
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 í

de Diciembre de 1897. 5
Expediente núm. 17.757. D. León Orustein y Yuster. 

Patente de invención por cinco años por un mechero in
candescente para el alumbrado por gas denominado Fénix. 

Expedida en 23 de Septiembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Diciembre de 1897.
Expediente núm. 17.758. Mr. W illiam  Marión Ruch 

Júnior.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en las cajas de los relojes de bolsillo.
Expedida en 30 de Octubre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Diciembre de 1897.
Expediente núm. 17.760. Sres. D Guillermo, D. Guillies 

y D. Hugo Donalp Fitzpatrick, de Glasgow (Inglaterra). 
Patente de invención por veinte años por una máquina 

; para rotular botellas, bidones, botes de conservas y otros en
vases semejantes.

i Expedida en 10 de Febrero de 1896.
| Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14

de Diciembre de 1897.
. Expediente núm. 17.762. La Sociedad J. L. Snisdth et
| Compañía.
I Patente de invención por veinte años por mejoras en los
i molinos con bolas.
\ Expedida en 20 de Septiembre de 1895.
! Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30
i de Diciembre de 1897.
; Expediente núm. 17.764. James Kongh Zerbe.
j Patente de invención por veinte años por un sistema de
, cajas á fuego para utilizar los aceites minerales como com- 
. bustibles.
| Expedida en 30 de Octubre de 1895.
! Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30
« de Diciembre de 1897.
¡ Expediente núm. 17.768. Paul Ribbe.
\ Patente de invención por veinte años por una placa doble
I de electrodo para acumuladores, 
i Expedida en 20 de Septiembre de 1895.
i Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30
! de Diciembre de 1897.
| Expediente núm. 17.771. D. Casimiro Volart.
I Patente de invención por cinco años por un procedimiento

mecánico para la fabricación de encajes y entredoses. 
Expedida en 12 de Octubre de 1895. 

j Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 
| de Diciembre de 1897.
j Expediente núm. 17.779. La Sociedad Badische Anibin et 
l Soda Fabril^ certificado de adición á la patente de invención 
■ por veinte años, núm. 17.685, expedida en 2 de Septiembre 
! de 1895 por un procedimiento para la preparación de mate- 
i rias colorantes azoicas de la serie de la bencidina.
| Expedido en 19 de Septiembre de 1895.

Caducado por falta de práctica en 19 de Octubre de 1897
I Expediente núm. 17.822. La Sociedad Badische Anibin et 
\ Soda Fabrik, certificado de adición á la patente de invención 
| por veinte años núm. 17.685, expedida en 2 de Septiembre 
¡ de 1895 por un procedimiento para la preparación de mate- 
| rias colorantes azoicas de la serie de la bencidina.
I Expedido en 3 de Febrero de 1896.

Caducado por falta de práctica en 19 de Octubre de 1897.

(Se contimará.)

sido aprobado en el anterior.
El aspirante que obtenga la plaza objeto de esta oposición, 

no adquirirá con ella más derechos que los propios y exclu
sivos de dicho cargo.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes documen
tadas, exhibiendo su cédula personal á este Rectorado dentro 
del término de treinta días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M * d k id ; en la  
inteligencia de que el período hábil para su presentación 
finalizará á la hora de las cuatro de la tarde del último día.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 29 de Enero de 1898.—El Secretario general, Leo
poldo Solier.

¿Dirección general tle A^riciiltiirái, Industria 
j  Comercio.

Melación por orden numérico de las patentes de invención decla
radas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y 
Biciembre últimos (1).
Expediente núm. 17.745. D. Tomás RulI y Anguera. , 

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para volver á su primitivo estado toda clase de vinos que 
se hayan picado ó agriado.

Expedida en 30 de Octubre de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Diciembre de 1897.

Véase la Gagbta de anteayer.

Universidad Central.

Secretaria general.

En cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de 16 de Agosto del año último y Real orden de 8 
de Septiembre de 1885, ha de proveerse por oposición, en la 
Facultad de Medicina de esta Universidad, una plaza de Ayu
dante de Clínicas con destino al Quirófano, dotada con el 
sueldo de 1.500 pesetas anuales.

Para ser admitido á la oposición, se requiere:
1.° Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° Tener el título de Licenciado ó Doctor en la Facultad 

de Medicina, ó aprobados los ejercicios de dichos grados.
El opositor que se halle en este caso y obtenga la plaza, 

deberá adquirir el título de Licenciado antes de tomar pose
sión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con
sistirán:

El primero, en un examen formado por la contestación, en 
términos que no podrá exceder de una hora, á diez preguntas 
sacadas á la suerte de entre un número veinte veces mayor 
que el de opositores, las cuales, necesariamente, han de tra
tar de Bacteriología quirúrgica, asepsia, antisepsia y técnica 
de operaciones.

El segundo, en la preparación de un material antiséptico, 
usado para la curación, en el análisis bacteriológico de una 
sustancia impura y en el manejo de un aparato esterilizador 
demostrando el resultado obtenido. La suerte designará por 
cada una de estas tres cuestiones un tema, que prácticamen
te y en el tiempo que el Tribunal señale para estos trabajos 
desarrollará el opositor, facilitándole, según su petición, los 
recursos con que cuente la Facultad para dicho objeto.

M IN ISTERIO  D E ULTRAMAR

€Ihnc¡I<Dnaciéra tle
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto Rico, y concedi- 
do el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar él cobro de los correspondientes al mes de 
Diciembre último, todos los días laborables desde el 3 al 12 
del actual de una y media á cuatro y media de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro se ha verificado con el quebranto de 26‘50 por 100, equi
valente á un descuento de 20‘949 por 100 sobre el haber lí
quido.

Las retenciones serán satisfechas en los dos días siguien
tes á la terminación del pago

Madrid 1.° de Febrero de 1898.=E1 Ordenador, Félix Díaz.

Sección cíe los Registros y tlel Notariado.
En el territorio de la Audiencia de la Habana se halla 

vacante el Registro de la propiedad de San Antonio de los 
Baños, de tercera clase, y fianza de 2.000 pesos, que debe 
proveerse entre Registradores de la propiedad de Ultramar ó 
de la Península, con sujeción á lo dispuesto en la regla 3.a del 
artículo 365 del reglamento general para la ejecución de la 
ley Hipotecaria de las provincias de Ultramar.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán h s  solicitu
des, que elevarán al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar por 
conducto de esta Sección dentro del plazo de cu; tro meses, á 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 15 de Enero de 1898.=E1 Jefe de la Sección, Julio 
García del Busto.=V.° B.°=E1 Director general de Gracia y 
Justicia, Tomás María Ariño.

En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan
te el Registro de la propiedad de Mindoro, de tercera clase y  
fianza de 1.000 pesos, que debe proveerse entre Registradores 
de la propiedad de Ultramar ó de la Península, con sujeción, 
á lo dispuesto en la regla 1.a del art. 365 del reglamento ge
neral para la ejecución de la ley Hipotecaria de las provin
cias de Ultramar.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des, que elevarán al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar por 
conducto de esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, 
á contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 31 de Enero de 1898.=E1 Jefe de la Sección, Julio 
García del Busto. = V .°  B.°=E1 Director general de Gracia y  
Justicia, Tomás María Ariño.

En el territorio de la Audiencia de Manila se he lia vacan
te el Registro de la propiedad de Unión, de segunda cíese y 
fianza de 1.500 pesos, que debe proveerse entre Registradores 
de la propiedad de Ultramar ó de la Península, con sujeción 
á lo dispuesto en la regla 2.a del art. 365 del reglamento ge
neral para la ejecución de la ley Hipotecaria de las provin
cias de Ultramar.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des, que elevarán al Excmo. Sr. Ministro de U ltram ar por 
conducto de esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 31 de Enero de 1898.=E1 Jefe de la Seción, Julio 
García del Busto. = V .° B.°=E1 Director general de Gracia y  
Justicia, Tomás María Ariño.

En el territorio de la Audiencia de la Habana se halla 
vacante el Registro de la propiedad de San Cristóbal, de ter
cera clase, y fianza de 1.000 pesos, que debe proveerse entre 
Registradores de la propiedad de Ultramar ó de la Penínsu
la, con sujeción á lo dispuesto en la regla 2.a del art. 365 del 
reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria de 
las provincias de Ultramar.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des, que elevarán al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar por 
conducto de esta Sección dentro del plazo de cuatro meses, á 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 31 de Enero de 1898.=E1 Jefe de la Sección, Julio 
García del Busto.=V.° B.°=E1 Director general de Gracia y  
Justicia, Tomás María Ariño,

En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan
te el Registro de la propiedad de llocos Sur, de primera cla
se y fianza de 2.000 pesos, que debe proveerse entre Regis
tradores de la propiedad de Ultramar ó de la Península, con. 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.a del art. 365 del regla
mento geneiaí para la ejecución de la ley Hipotecaria de las 
provincias de Ultramar.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des, que elevarán al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar por 
conducto de esta Sección dentro del plazo de cuatro meses, á 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 31 de Enero de 1898. =E1 Jefe de la Sección, Julio 
García del Busto.=Y.° B.°=E1 Director general de Gracia y  
Justicia, Tomás María Arino.
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M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A  

SANIDAD

 Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 29 de Enero de 1898.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  la s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
A ñ os. Mese# Días.

D José F ane^o ................................................. 31 > P Soltero....... ........... Perniciosa palúdica...................................... Concepción Jeronima, 23. 
Palos de Moguer, 43.
Flor alta, 3.
San Dámaso, 1.
General Porlier, 16. 
Quintana, 4.
Amparo, 64.
Hospital Provincial. 
Carretera de Andalucía, 5. 
San Dimas, 6.
Zorrilla, 29.
Dos Hermanas, 23.
Doctor Fourquet, 23.
Hospital Provincial. 
Carranza, 11.
Cojos, 9.
Benito Gutiérrez, 5.
Angel, 19.
Hospital de la Princesa. 
Cardenal Cisneros, 26.
Flor baja, 22.
Hospital Provincial.
Aguila, 27.
Hospital Provincial.

Princesa, 46.
Monteleón, 5.
Buenavista, 44.
Claudio Coello, 56.
Carrera de San Jerónimo, 53. 
Cabeza, 9.
Felipe IV, 7.
San Bartolomé, 2.
Sebastián Herrera, 7. 
Labrador, 22.
Cuesta de Santo Dom'ngo, 8. 
Marqués de Urquijo, 31. 
Magdalena, 42.
Amparo, 88.
Escuadra, 1.
Hospital ProvinciaL 
San Vicente, 63.
Concepción Jerónima, 23. 
Hospital ProvinciaL 
Carretera de Carabanchel, 26.

Eduardo Leirado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 > P Párvulo............. Sarampión......................................................
Alejandro García.......................................................... 10 P Soltero.................. Fiebre tifoidea...............................................
Joaquín Albo.......................................................... . 37 l » Idem...................... Tuberculosis pulmonar. .............................
Juan Llórente............... ................................................ 49 > > Casado.................. Insuficiencia m itra l....................................
Aniceto M armaneu....................................................... 55 > » Idem ..................... Colapso cardíaco..........................................
Eugenio M oreno......................................................... i > 7 Párvulo..-. . . . . . . . Persistencia del agujero de B o ta l.............
Víctor Móstoles.............................................................. 76 » » Casado.................. Bronquitis crónica.................................
Eutiquiano López............................ ......................... 1 > p Párvulo.. . . . . . . . . Idem capilar................... ..............................
Aníbal Fernández........................ ................. ............ > 1 > Idem...................... Idem.............................................  ........ .
Marcos P eñ a ........................ . ......................... .......... 1 » » Idem...................... Idem.............................................  ..  . . .
Francisco Carreras............. *.................... .................. 1 » » Idem ..................... Idem...............................................................
Gabriel Montesinos............... .............. ..................... I » > ídem...................... Idem ........................................... ............
Mariano López.................................... . 65 Casado.............. Enfisema pu lm onar.............................
Alfonso González................................ . 8 » Adulto.................. Pulm onía........................................................
Pedro Navarrete......... .................................. . 2 p Párvulo................. Idem...............................................................
Juan Morán........... ........ 35 » » Casado ................. Idem.. ........................................................
Luis Ramírez ............. 5 » Párvulo................. Gastroenteritis......................... ...............
Manuel Romero............ ........................... . . . ............. 20 > » Soltero.................. Peritonitis...............................
Vicente P inilla..................................................... 13 » » Idem................ Meningitis cerebral.................  . . .  .
Luis Murillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 7 p Párvulo................. Idem ........... ...................................... ...  . ,
Manuel Esteban............................................................. 55 » » Casado.................. Sin diagnóstico..........................

Feto masculino ............................... ............................. . > » > p
Idem ..........*......................................................................... i » » p p

Doña Remedios Gallas....................................................... 16 p Soltera........... . Fiebre tifoidea.. ............................ . . .
Carmen López............... ........................................... 2 > Párvulo................. Tuberculosis m eníngea...............................
Encarnación Barreiro............................................. 27 » > Casada... . . . . . . . . Idem pulmonar.............
Cristina López......................................................... 96 > V iuda............ Esclerosis cardíaca............
Adela Suárez......................................................... 48 > p Casada... Astenia c a rd ía c a .............
Aurora Canga........................................................... 83 > p V iuda.................... Esclerosis cardíaca.................. . . .
Baldomera N úñez.................................................... 48 p Casada.................. A neurism a.................................
Dolores García.......................................................... 40 * > Viuda..................... Endocarditis............................................
Rafaela Luz............................................................... 3 > p Párvulo ... . . . . . . . Bronquitis cap ilar..................... , .
Angela Rodríguez.................................................... 5 » Idem ...................... Idem............................................................
Matilde de la Paz..................................................... 51 > » Casada................. Broncopneumonía......... .
Paz Cazzudo............................................................ 51 > » V iuda................... Pulmonía.....................
Francisca del R ío .................................................... 60 » p Idem...................... Cirrosis hepática............. .. .
Elena Pérez.................................... ......................... 1 » » Párvulo.». . . . . . . . Meningitis................................. . . . .
Isabel López............................................................. 1 > » Idem...................... Idem...........................................
Antonia López................ ......................................... 2 p Idem...................... Idem....................................
Gertrudis Borrull..................................................... 71 p V iuda.. . . . . . . . . . Diabetes sacarina..........

Feto femenino......................................................... .. > > » > »
» p p »

Idem ..................................................................................... p p1 1

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 30 de Enero de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capitaL
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estarión Central '¿le Telégrafos.
¡Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y dom icilios.

CENTRAL

M asvinals.~-M r. Valeriano Eslora, L ista de Telégrafos. 
W y l.—A ntonio Heleno.
A ntequera.—-Francisco Caballero, Hortaleza, 60, segundo 

Izquierda,
A lcañ iz .—Zacarías Buch, Santa Isabel, 15.
B urgos.—A gustín  López Iturralde, Capellanes, 2, entre

suelo.
León.—A ntonio Sastre, Ferrocarrilana.
B obain .—Maroto, Escuela Central.
M ilw ankee.—H arrington, sin señas.
B ilbao.—Javier López de Calle, Federico Madrazo, 22. 
V alencia.—Andrés Fernández, Viernes, 35, bajo. 
M ontoro.—A ngel Baiamonte, sin señas-.
M urcia.—Isidoro Guevara, Paseo de la Plaza de Toros, 11. 
L isboa.—Bivera, Barquillo, 41.
Santander.—Mustieles Pérez Compañía, sin señas.
Ocaña.—Jorge Buillón, Prado, 3.
Oviedo.—F élix  Suela, Claudio Coello, 16.
Cádiz.—Rafael Fernández, Minas, 16.
V alladolid.—Riviere, calle A lcalá.
R om anshorn.—José Heleno, L ista de Telégrafos. 
V oiron.—Justo Kuárez.
H avre.—Moires Mondejar.
Herrera del Duque.—José A ntonio Pérez, Princesa, 31, 

tercero izquierda.
Cascante.—Claudio Lamana, A lm irante, 1, segundo. 
Segovia .—Lozano, Fernando el Santo, 12.
M urcia.—Isidro Guevara, Palm a, 13.
Madrid 1.° de Febrero de 1898.=E1 Jefe del Cierre,Santana.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte d e  Piedad y  Caja d e  íü k o b *i *o s

Se ha extraviado la libreta núm. 60.879 de la  Caja de Aho
rros, á nombre de Doña Lucía López Ruiz.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle del Buen 
Suceso, núm . 13. X —1364

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Andieiaela® territoriales.

MADRID

D. Eduardo Domínguez y Meneía, Oficial de Sala de la  
A udiencia territorial de Madrid.

Certifico que por la primera de lo civil de la m ism a, en el 
rollo de los autos de su razón, se ha dictado la sentencia  
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación dicen 
como sigue:

«Sentencia.—Núm. 8.—En la V illa y  Corte de Madrid, á 15 
de Enero de 1898. En los autos de juicio ordinario declarati
vo de mayor cuantía que ante Nos penden, remitidos en vir
tud  de apelación por el Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, seguidos entre partes: de una, 
como demandantes y apelantes, Doña Dolores de la Cuadra y  
Carrascosa, D. Juan, D. Francisco y D. Luis Villanova de la  
Cuadra y D. José Villanova de Campos, en concepto de viuda  
la  primera, y los demás herederos de D. José Jenaro Villano- 
va, propietarios los dos primeros, Abogado el tercero, Inge
niero de Minas el cuarto é Ingeniero de Caminos el quinto; 
éste se separó del procedimiento antes de que se le diera cur
so; todos de esta vecindad, representados por el Procurador 
D. Pedro Mariano Palacios, y  defendidos por el Letrado Don 
Joaquín Ruiz Jiménez; y  de otra, como demandados, D. Lo
renzo Alvarez Capra, por su propio derecho, Arquitecto, de 
esta vecindad, y  en su representación el Procurador D. Igna
cio de Santiago y Sánchez, bajo la defensa del Abogado Don 
L uis Díaz Cobeña; D. José Escribano y García, empleado, de 
la  m ism a vecindad, tam bién por sí, representado por el Pro
curador D. José María Cordón y Estecha, dirigido por el Le
trado D. Juan de Bonilla y  Olazábal; y D. Francisco del Valle 

Peña, m ilitar retirado, de la propia vecindad, y en su nom- 
re el Procurador D. José María Aguirre, defendido por el 

Letrado D. Enrique Pérez Dindurra; y Doña Engracia Pérez 
Cobo, hoy sus herederos D. A ntonio Pérez Osorio, y  Doña 
L uisa y Doña María del Amparo Alonso y García, menores 
de edad, representadas por su padre D. Eugenio Alonso y  
Muñoz; D José del Moral y  Rodríguez; Doña Antonia Cabe- 
do y García, como heredera de D. Manuel Cabedo; D. A nto
n io  Delgado y Pérez, D. Francisco Menéndez Cereceda, Don 
E m ilio Casals y  Selma, D. Julio del Río y  González, D. Ga
briel López A nchuelo, D . M iguel Aizcorbe, Doña Dolores Me
néndez y Sánchez; los herederos de D. Francisco de Paula 
Méndez; los de D. Esteban Maestre Duarte; Doña Fernanda 
Maestre y Duarte y  D. José María López Parajuá, cuyos do
m icilios y  demás circunstancias no constan, declarados todos 
en rebeldía, y  por ta l motivo se han entendido las diligencias 
con los estrados del Tribunal, sobre pago de cantidades y des
embolsos hechos por D. José Jenaro Villanova en beneficio de 
la  Sociedad colectiva explotadora de las m inas E l Pastor j  
otras, de V illanueva del Duque, provincia de Córdoba, é in te
reses y  costas;

Fallam os que debemos confirmar y  confirmamos, con las 
costas de esta instancia á la parte apelante, la sentencia ape
lada , por la que se absuelve á los demándanos Doña Engra
c ia  Pérez Cobo, viuda de D. Pedro Fernández de Velasco, y  
por su  defunción á D. A ntonio Pérez Osorio, Doña Luisa y  
Doña María del Amparo Alonso yjGarcía, representadas por 
su  padre D. Eugenio Alonso y  Muñoz; á D. Lorenzo Alvarez 
Capra; D. José Escribano y  García; D. Francisco del Valle y  
Pena; Doña A ntonia Cabedo y  García, heredera de D. Manuel 
Cabedo; D. A ntonio Delgado Pérez; D. Francisco Menéndez 
Cereceda; D. Em ilio Casals y  Selma; D. Julio del Río y  Gon
zález; D. Gabriel López Anchuelo; D. M iguel Aizcorbe; Dona 
Dolores Menéndez y  Sánchez; D, Joaquín López y  Sánchez;

los herederos de D. Francisco de Paula Méndez; los de D. E s- 1 
teban Maestre y Duarte, y Doña Fernanda Maestre y Duarte, 
de la demanda formulada por la Excm a. Sra. Doña Dolores 
de la  Cuadra y Carrascosa, D. Juan, D. Francisco y D. Luis 
Villanova de la Cuadra, como viuda y herederos de D. José 
Jenaro Villanova, con expresa im posición de costas á dichos 
demandantes.

A sí por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, manda
mos y firmamos.—Tomás G údal.=Francisco Rondan.=11 de- 
fonso López A randa.=Joaquín Lópoz Chicoy.

Publicación. -  Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Francisco Rondán, Magistrado de la Sala pri
mera de esta Audiencia y Ponente en los presentes autos, es
tando la misma celebrándola pública en Madrid á 15 de Ene
ro de 1898, de que certifico.= Ante m í, P. H ., L. Julián Fa- 
bregat y Alesa.

Y para que conste y llevar á efecto su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , pongo la presente, que firmo en dicha 
capital, á 21 de Enero de 1898. =  Eduardo Domínguez y 
Mencía. X —1358

« le g a d o s

ALGECIRAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al pró
fugo Francisco Blanco Torres, hijo de Miguel y de Carmen, 
marinero, de veinticinco años, natural de Gualcho, vecino de 
La Línea, habita en la Terraza, para que en el térm ino de 
treinta días, contados desde la inserción del presente en la  
Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resultan por haberse ausentado sin  
el correspondiente permiso; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan con las seguridades convenientes á este Juzgado á mi 
disposición.

Algeciras 28 de Enero de 1898.=José Riera. 601—M

BILBAO

D. Miguel de Palacios y López, Comandante, segundo Jefe 
del segundo batallón del regim iento Infantería de Garella- 
no, núm . 43, y Juez instructor del expediente que de orden 
superior me hallo instruyendo por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado de la primera compañía del segundo batallón del reg i
miento Infantería de Careliano, núm. 43, Domingo Cid Qr- 
tiz, hijo de Rafael y  de Juliana, natural de Vallecas, provin
cia de Madrid^ avecindado en Bilbao, provincia de Vizcaya, 
edad veinte anos y siete meses, estatura un metro 552 m ilí
metros, oficio pintor, estado soltero, señas personales: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color bueno, senas particulares ninguna, para 
que en el térm ino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en el cuartel de San Francisco de esta villa, que ocupa el 
regim iento Infantería de Careliano, núm. 43, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue como desertor; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido soldado, y  en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con la seguri
dad conveniente al citado cuartel; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Bilbao 26 de Enero de 1898.=M iguel de Palacios.
624—M

HUELVA

D. Ezequiel Martín Martín, primer Teniente de Infantería 
de la  zona de reclutam iento de Huelva, núm. 38, y Juez in s
tructor del expediente que se instruye en la misma contra el 
recluta Sebastián Benítez Pérez, por haber faltado á concen
tración para su destino á Cuerpo, el día 20 de Octubre 
¿el año 1897.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
por primera vez al recluta de esta ciudad, del reemplazo 
de 1897 con el número del sorteo 37, Sebastián Benítez Pérez, 
hijo de Diego y de Josefa, natural de Villalba del Alcor, pro
vincia de Huelva, avecindado en Río Tinto, y tiene las señas 
siguientes: edad veintiún años y siete meses, estatura un me
tro 654 milímetros, oficio jornalero, p e lo . castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño, frente regular, aire dejado, producción regu- 
gular, señas particulares no tiene, para que en el térm ino de 
sesenta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado militar, sito en esta ca
pital, calle Almirante Hernández Pinzón, núm. 5, con el fin 
de prestar declaración en el precitado expediente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey '(Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido, lo 
conduzcan en clase de preso al ya citado Juzgado m i
litar.

Dado en Huelva á 25 de Enero de 1898.=E zequiel Martín.
6 0 8 - M

LAS PALMAS

D. Manuel Pérez Castañeda, Ayudante de la Comandancia 
de Marina de la provincia de Gran Canaria, Juez instructor  
de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Más y Soto, de diez y ocho años de edad, soltero, natu
ral de Torrevieja, provincia de Alicante, de oficio marinero, 
tripulante que fué del bergantín San Luis, para que dentro 
del térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante esta Coman
dancia de Marina para la práctica de diligencias acordadas en 
causa que contra el mismo se sigue por escándalo y proferir 
palabras irrespetuosas del Gobernador político m ilitar de Río 
de Oro; apercibido si no lo verifica de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo á los testigos Don 
José Porcel, Pastor López y José Hamena, Capitán y m arine
ros que fueron de dicho buque, para que en el plazo decreta
do hagan igual presentación.

Por tanto intereso de todas las A utoridades civiles y  m i
litares procedan á la busca de los m ism os, haciénde*os com
parecer.

Las Palmas 16 de Noviembre de 1897.=M anuel Pérez.=: 
Por mandado de S. S., Juan Cabral, Secretario. 611—M

LUGO

D. José Sanfiz Arias, segundo Teniente de la zona de re
clutam iento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrado 
para instruir el presente expediente por la falta gveve de pri
mera deserción al recluta del reemplazo de 1897 Vi emite Sei- 
jas Franco.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Andrés y de Josefa, natural de Oarhallal, 
A yuntam iento de Palas de Rey, partido de Chantada, provin
cia de Lugo, de estado soltero, de diez y nueve años y dos 
memes de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo imgro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
lam piña, boca, regular, color bueno, señas particulares nin
guna, de estatura un metro 603 milímetros, para q u e  en el 
preciso  término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante mí en las Glicinas 
de la referida zona para responder á los cargos que le resul
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde," parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, v en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coma m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 25 de Enero de 1898.=E1 se g u n d o  Te
niente, Juez instructor, José Sanfiz y  A rias.—Por su  man
dato, si sargento Secretario, Mariano Lamazares G u erra .

609- M

D. Diego Romero Pérez, Comandante de la zona de reclu
tam iento de Lugo, núm. 8, y  Juez instructor nombrado para 
instruir el presente expediente por la falta grave de primera 
deserción al reclute del reemplazo de 1896, por el cupo de 
Pastoriza, Manuel García Seco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c i
tado recluta, hijo de Manuel y  de Josefa, natura! de Santa 
María, A yuntam iento de Pastoriza, partido de Mondoñedo, 
provincia de Lugo, de estado soltero, de oficio labrador, cu
yas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire ídem, producción buena y señas particu
lares ninguna, de estatura un metro 650 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante mi en las  
oficinas de la referida zona para responder á los cargos que 
le resultan en dicho excediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), e x h o r to  y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en b u sc a  del en
cartado, y  en‘caso de que sea aprehendido será c o n d u c id o  a 
esta plaza en calidad de preso.

1 Dada en Lugo á 25 de Enero de 1898. =E 1 Comandante,
: Juez instructor, R om ero.=Por su mandato, el sargento Se

cretario, Mariano Lamazares Guerra., 610—M

MATAKÓ

D. Francisco Morales Aracil, Capitán de la zona de reclu
tam iento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta de la mism a Pablo Soler G atius, 
por la falta de presentación á la concentración ordenada 
para el día 20 de Octubre del año próximo pasado.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y  
emplazo á Pablo Soler Gatius, recluta de esta zona del reem
plazo de 1897, por el cupo deM ontsenys, hijo de Pedro y Rosa, 
natural de Pallerols, avecindado en Montsenys, partido de 
Granollers, provincia de Barcelona, Capitanía general de Ca
taluña, nació el día 6 de Julio, de veintidós años de edad,  es
tatura un metro 543 milím etros, oficio labrador, estado so l
tero, su religión Católica Apostólica Romana, señas particu
lares ninguna, sabe leer y escribir, para que en el plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á m i disposición en 
el cuartel de este cantón para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le sigue por la falta de pre
sentación ya citada; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el plazo fijado, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y  en caso de ser 
habido lo rem itan en calidad de preso á mi disposición en el 
cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Mataró 21 de Enero de 1898.=E1 Capitán, Ju ezjn stru c- 
. tor, Francisco Morales. 597—M

D. Francisco Morales Aracil, Capitán de la zona de reclu
tam iento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta de la misma Antonio^ Bellido 
Ariza, por la falta de presentación á la concentración orde- 

; nada para el día 20 de Octubre del año próximo pasado.
Usando de las facultades que me concede el Código de 

Ju sticia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y  
emplazo á Antonio Bellido Ariza, recluta de esta zona, del 
reemplazo de 1897 por el cupo de Alella, hijo de Francisco y  

; Petronila, natural de Alella, parroquia de ídem, avecindado 
| en ídem, partido de Mataró, provincia de Barcelona, Capita

nía general de Cataluña, nació el día 17 de Enero de 18 H, do 
} veinte años de edad, estatura un metro 632 m ilím etros, ofi- 
í ció labrador, estado soltero, su religión Católica Ap stoliea  
I Romana, señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
■ pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano,
! frente regular, aire bueno, producción buena, señas parcicu- 
| lares ninguna, sabe leer y escribir, para que en  el p la zo  de 
I treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- 
l ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente a mi d isp o s ic b  n  en  
j el cuartel de este cantón, para respender á los cargos que le 
• resultan en el expediente que se le sigue por la fp.lt*-- de pre- 
1 sentación ya citada; bajo apercibimiento de 1 er d ec la ra d o  re- 
? belde si no compareciere en el plazo fijado, parándole el per

ju icio á que haya lugar.
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A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 

requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta 
res, p a ra  que p rac tiquen  cuan tas  d iligenc ias sean necesarias 
para  la  busca y cap tu ra  del referido rec lu ta , y en caso de ser 
habido lo rem itan  en calidad de preso, á, m i disposición, en 
el cuarte l de esta ciudad; pues así lo tengo  acordado en p ro 
v idencia de este día.

M ataró  22 de Enero de 1898 .= F ranc isco  M orales.
595—M

D. Lucas Perdones P a rra , C ap itán  del reg im ien to  In fan 
te r ía  reserva de M ataró, núm . 70, y Juez in s tru c to r.

Usando de la ju risd icc ió n  que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilita r , por la  p resente requ is ito ria  llam o, cito y 
emplazo á Fernando  E steva B ayer, h ijo  de Ja im e y de M aría, 
rec lu ta  de la  zona de M ataró, núm . 4, por la  fa lta  de concen
trac ión  á la m ism a el día 20 de O ctubre últim o, n a tu ra l de 
San M artín  B ruñó la , avecindado en A nglés (Gerona), de diez 
y nueve años de edad, e s ta tu ra  u n  m etro 600 m ilím etros, c u 
yas señas son las sigu ien tes: albañ il, soltero, pelo castaño , 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz  reg u la r, barba poca, boca re 
g u la r , color sano, frente despejada, aire m arcia l, producción  
buena, señas particu la res  n in g u n a , no sabe leer n i escrib ir, 
y  cuyo paradero  se ignora, p ara  que en el té rm ino  de tre in ta  
días, á con tar desde la fecha de la  publicación  de este edicto, 
se presente en las oficinas de este reg im ien to , calle de la  
R am bla, núm . 20, á m i disposición, p a ra  re sp o n d e rá  los car
gos que le resu lten  del expediente que se le sigue por la  fa lta  
de presen tación  ya citada; bajo apercib im ien to  de ser decla
rado rebelde si no com pareciera en el plazo fijado, p rev in ién 
dole el perju ic io  que hay a  lu g a r.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey fQ. D. G d, exhorto  y 
requ iero  á todas la s  A utoridades, civiles como m ilita res

Eara  que p rac tiq u en  cuan tas  d iligencias senn necesarias pura 
i busca del referido indiv iduo , y caso de ser habido, lo con 

duzcan  en calidad do preso a bis'o liemos ule este reg im ien to , 
y  á m i disposición*

T  para que lo p m ,r  uta raquis do n o  tengo lo debida publi
c idad , mserfcu»u sul U  11 a i  ion irsin l! m  in

Bada un M otoro a líl ilie L<¡uv¡ro do 1R98.=E1 Juez in s tru c 
to r, Lucas» Poráomes, 596—M

PAMPLONA
D A gustín  Benito Berzal, C om andante de In fan te ría  afec

to  á 1 a zuna de reclu tam iento  de Pam plona, núm . 5, y Juez 
Ins truc tor  del expediente seguido con tra  el rec lu ta  del reem- ; 
plazo de 1897, con el núm . 16, por el cupo y A yun tam ien to  
de E steribor, M iguel Egozcue Sem inario, p o / l a  fa lta  grave de : 
no haberse p resen tado  á concentración  en Caja el día 18 de : 
D iciem bre próxim o pasado. :

Por la presente requ isito ria  llam o, cito y emplazo á M iguel ; 
Egozcue Sem inario, h ijo  de José y de M artina , n a tu ra l de 
Euqué, A yun tam ien to  de E steribor, partido  ju d ic ia l de Aoiz, i 
p rov incia  de N avarra , nació  el día 12 de Noviembre de 1878, j 
de oficio lab rador, estado soltero, e s ta tu ra  u n  m etro  595 m i- ;• 
lím etros, pelo negro, cejas ídem , ojos castaños, nariz  reg u la r, ; 
b arba  naciente, boca reg u la r, color sano, frente reg u la r, aire 
m arcia l, señas p a rticu la re s  n in g u n a , cuyo ac tu a l paradero  se 
ignora , para que en el té rm ino  de tre in ta , contados desde la  
pub licación  de esta  req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
jBoletín oficial de la provincia de N avarra , com parezca en esta 
p laza á responder á los cargos que le re su lta n  en el m encio
nado  expediente; bajo apercib im iento  que si no com parece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole  los perju icios 
á que hay a  lu g a r. I

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  ? 
requiero  á todas las A utoridades, ta n to  civiles como m ilita - 
res y de policía jud ic ia l, p a ra  que p rac tiquen  activas diligen- ¡ 
cias en busca del referido indiv iduo , y caso de ser habido lo l 
rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, ; 
á  esta  p laza y á m i disposición; pues así lo tengo  acordado \ 
en d iligencia  de este día. ;;

D ada en Pam plona á 24 de E nero de 1898.= E 1  C om andan- \ 
te , Juez in s tru c to r, A g u stín  B e n ito .= P o r su m andato , el cabo ) 
Secretario , José C osta. 627—M \

i
D. A g u stín  B enito B erzal, C om andante de In fan te ría  afee- \ 

to á la  zona de rec lu tam ien to  de Pam plona, n ú m . 5, y Juez f 
in s tru c to r  del expedien te  seguido con tra  el rec lu ta  del reem - \ 
plazo de 1897, con el núm . 9, por el cupo y  A yun tam ien to  de ! 
A íbar, por la  fa lta  grave de no haberse presentado á concen- \ 
tra c ió n  en C aja el d ía  18 de D iciem bre próxim o pasado , A na- * 
cleto G arra te  S arries . j

P o r la  presente re q u is ito ria  llam o, cito y em plazo á A na- i 
cleto G arra te  Sarries, hijo de José y de P ilar, n a tu ra l de Ron- ' 
cal, avecindado en A íbar, A yun tam ien to  de ídem , p artido  ! 
ju d ic ia l de Aóíz, p rovincia de N avarra; nació el d ía  13 de Ju - j 
lio de 1877, oficio herrero , su  estado soltero, e s ta tu ra  u n  m e- » 
tro  659 m ilím etros, pelo negro, cejas ídem , ojos azules, nariz  ■ 
reg u la r, barba poea1 boca reg u la r, co lo r bueno, fren te  regu- | 
la r , a ire m arcia l, senas p a rticu la res  n in g u n a , cuyo ac tu a l j 
paradero  se igno ra , p a ra  que en el té rm ino  de tr e in ta  d ías, j 
contados desde la  pub licación  de esta req u is ito ria  en la  G a- j 
c e t a  d e  M a d r d  v  Boletín oficial de la provincia de Navarra, | 
com parezca en esta p laza á responder á los cargos que le re -  \ 
su ltá n  en el m encionado expediente; bajo apercib im iento  de ! 
que si no com parece en el plazo fijado será  declarado rebelde, ■ 
parándo le  los perju ic ios á que h ay a  lu g a r . S

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  ! 
requ iero  á todas las A u to ridades, tan to  c iv ile s  como m ilita 
res y de policía ju d ic ia l, p a ra  que p ra c tiq u e n  activas d ili
gencias en busca del referido in d iv id u o , y  caso  de ser h a b i
do lo rem itan  en clase de preso, con las segu ridades conve
n ien tes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en d iligencia  de este d ía . j

Dada en Pam plona á 24 de Enero de 1898.=E1 C om andan- I 
te, Juez in s tru c to r, A g u stín  B e n ito .= E l cabo Secretario , » 
José Costa. 628—M í

D. F u lgencio  F ernández M orante, C om andante  del según- j 
do b s t i l ió n  del reg im ien to  In fan te ría  de C an tab ria , núm . 39, j 
y Juez in s truc to r  de la  su m aria  seguida de orden del E xce- ¡ 
lentís imo Sr. Capitán general de B urgos, N avarra  y  V ascon
gadas, contra  el soldado D om ingo Visá S e rrac la ra , por la  ■; 
fa lta  grave de p rim era deserción. ;

Por la presente requ isito r ia  llam o, cito y  em plazo al so l- ; 
dado de este regimiento Dom ingo Visá S e rrac la ra , h ijo  de ; 
Guillermo vmie Dolores, de diez y nueve años de edad, solté- ' 
yo, n a tu r a l  de L bvia  (Gerona), cuyas señas personales son 
las sigu ien tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz  re- \ 
g u ia r, b rba  nacien te  y de un  m etro 570 m ilím etro s de e sta 
tu ra ,  pera  que en el preciso térm ino  de tre in ta  d ías, con ta 
dos desde la  pub licación  de esta req u is ito ria  en  la  G a c e ta

d e  M a d r i d ,  com parezca en el cuarte l de la  C íudadela de esta  
p laza : ' r  ~’ "imposición, p a ra  responder á los cargos que le 
resu lí in  tn  11 su m aria  que de orden superio r se le sigue por 
la  falto g i n  de p rim era  deserción; bajo apercib im iento  de 
que si nt oiuparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole ei perju icio  que haya  lu g a r .

A su vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y  de policía jud ic ia l, para  que p rac tiq u en  ac tivas d ili
gencias en busca del referido indiv iduo , y  en caso de ser h a 
bido lo rem itan  en clase de preso, y con las seguridades con
ven ien tes, al cuarte l de la  C iudadela de esta plaza y á m i 
disposición; pues así lo tengo acornado en d iligencia  de este 
d ía.

D ada en Pam plona á 25 de Enero de 1898 .= F u lgencio  
F ernández M orante. 626—M

D. José de Araoz y Noli a, C om andante de In fan te ría  ag re
gado á la zona de rec lu tam ien to  de Pam plona, n úm . 5, y  Juez 
in s tru c to r del expediente en averiguación  de las causas que 
m otivaron  la fa lta  de concentración del re c lu ta  perteneciente 
a l reem plazo de 1897 Sabes Lecaroz E rrozairena .

Por la presente req u isito ria  cito, llam o y emplazo á Sabas 
Lecaroz E rrozairena, n a tu ra l de Oronoz, avecindado en T u 
ren, prov incia  de N avarra , hijo de Salvador y de G raciosa, 
estado soltero, diez y nueve años y u n  mes de edad, cuyas 
señas p( rm nales son las sigu ien tes; pelo castaño , cejas ídem , 
ojos ídem  nariz  reg u la r, barba n in g u n a , boca re g u la r, color 
bueno, i n n h  reg u la r, a ire m arcia l, señas p a rticu la re s  n in 
guna , no sabe leer ni escrib ir, e s ta tu ra  un  m etro  570 m ilí
m etros, de oficio lab rador, cuyo ac tu a l paradero  se ignora , 
p a ra  que en el té rm ino  de tre in ta  días, contados desde la  p u 
blicación de esta req u isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o
letín oficial de la provincia de Navarra, com parezca en esta p la 
za á responder á los cargos que le re su ltan  en el m encionado 
expediente; bajo apercib im iento  que si no com parece dentro  
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándo le  el per
ju icio  á que haya lu g a r.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D G ). exhorto  y 
requiero  á todas las A u to ridades, ta c to  civiles como m ili ta 
res y de policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  activas d iligen 
cias en busca del referido ind iv iduo , y  caso de ser habido lo 
rem itan  en clase de preso, y con las seguridades convenien
tes, á esta p laza y á m i d isposición; pues así lo tengo aco r
dado en providencia de este día.

D ada en Pam plona á 25 de Enero de 1898. =E 1 C om andan
te, Juez in s tru c to r, José de A raoz. 631—M

D. José de Araoz y N olla, C om andante de In fan te ría  ag re 
gado á la  zona de rec lu tam ien to  de Pam plona, núm . 5, y Juez 
in s tru c to r de este expediente, en averiguación  de las causas 
que m otivaron  la fa lta  de concen trac ión  á esta zona del rec lu ta  
A ngel M achín Pérez.

Por la  presente req u is ito ria  cito, llam o y emplazo á A ngel 
M achín Pérez, n a tu ra l de N avascués, avecindado en el m is- ; 
m o, p rovincia de N avarra , h ijo  de B enito y de C anuta, de es- j 
tado  soltero, de edad de vein te años, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño , cejas ídem , ojos ídem , nariz  
reg u la r, barba nada , boca reg u la r, color sano, frente estre
cha, aire m arc ia l, señas p articu la res: dos c ica trices en la  
p arte  superio r de la  fren te , de oficio labrador, e s ta tu ra  u n  
m etro  646 m ilím etros, no sabe leer n i escrib ir, cuyo ac tu a l 
paradero  se ignora, p ara  que en el té rm ino  de tre in ta  días, 
contados desde la  publicación  de esta req u is ito ria  en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rov incia  de N ava
rra , com parezca en esta  p laza á responder á los cargos que le 
re su ltan  en este expediente; bajo apercib im iento  que si no 
com parece dentro  del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándo le el perju icio  á que haya lu g a r .

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requ iero  á todas las A utoridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y de polic ía  jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d il i
gencias en busca del referido ind iv iduo , y caso de ser habido 
lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta  plaza y á m i disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Dada en Pam plona á 25 de E nero de 1898. =  El C om an
dante , Juez in s tru c to r, José de A raoz. 632—M

D. José de A raoz y Nolla, C om andante de In fan te ría  ag re 
gado á la  zona de rec lu tam ien to  de Pam plona, núm . 5, y Juez 
in s tru c to r de este expediente, en averiguación  de las causas 
que m otivaron  la fa lta  de concen trac ión  á esta zona del re
c lu ta  del reem plazo de 1897 G regorio M oriones Zoco.

Por la presente req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á G re
gorio M oriones Zoco, n a tu ra l de A íbar, avecindado en dicho 
pueblo, p rov incia  de N avarra , h ijo  de A g u stín  y  de Micaela, 
de estado soltero, de edad de veinte años, cuyas señas perso
nales son las sigu ien tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu
les, na riz  reg u la r, barba  poca, boca reg u la r, color bueno, 
frente reg u la r, aire  m arc ia l, de oficio lab rado r, señas p a r t i
cu lares n in g u n a , e s ta tu ra  u n  m etro  581 m ilím etros, sabe leer 
y escrib ir, cuyo ac tu a l paradero  se ignora , p a ra  que en el 
té rm ino  de tre in ta  días, contados desde la  publicación  de esta  
req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  
p rov incia  de N avarra , com parezca en esta p laza á responder 
á los cargos que le re su ltan  en este expediente; bajo ape rc i
b im iento  que si no com parece dentro  del plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándo le  el perju icio  á que h ay a  lu g a r .

A su vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto  y 
requiero  á todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y de po lic ía  jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas  d i l i 
gencias en busca del referido  ind iv iduo , y caso de ser hab ido  
lo rem itan  en clase de preso, y con las seguridades conve
nien tes, á esta p laza y á m i d isposición; pues así lo ten g o  
acordado en p rov idencia  de este día.

Dada en Pam plona á 26 de Enero  de 1898.= E 1  C om andan
te, Juez in s tru c to r, José de A raoz. 629—M

D. B ernardo Fernández F errero , p rim er T eniente, segundo 
Ayud.;5.ate del expresado reg im ien to  y Juez in s tru c to r  del 
mism o. •

H abiendo dejado de p resen ta rse  en el Cuerpo el soldado 
del m ism o Terencio B u rg u i Jim énez en fin del m es de O ctu 
bre ú ltim o , en que cum plió  los cua tro  meses de licencia  que 
le fueron concedidos a i desem barcar del d is trito  de F ilip in as , 
de donde procedía, n a tu ra l de U jue (N avarra), h ijo  de F r a n 
cisco y C ata lin a , de vein te  años de edad, estado soltero, de 
oficio lab rador, y cuyas señas personales son las sigu ien tes: 
pelo m g ro , cejas ídem , ojos negros, n a riz  reg u la r, ba rba  
am p iña , boca re g u la r , color sano, su  fren te  espaciosa, su

1

aire m arc ia l, su  producción: buena, e s ta tu ra  u n  m etro  660 m i
lím etro s , señas p a rtic u la re s  n in g u n a ;

U sando de la  ju risd icc ió n  que me conceue el Código de 
Ju s tic ia  m ilita r , por la p resen te  req u is ito ria  llam o, cito y 
em plazo al soldado de referencia, para  que en ei t  rm ino  de 
tre in ta  días, contados desde la pu b licac ió n  de esta  req u is ito 
r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en este «Luzgado de 
in s tru cc ió n  de m í cargo, á fin de que sean oídos ¡m s descar
gos; bajo aperc ib im ien to  de ser declarado  rebelde si .uo com
pareciese en  el referido  plazo, sigu iéndo le  el p e r ju ic io  que 
h a y a  lu g a r .

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Qb D. G .), exhuputo á 
todas las A uto ridades, ta n to  civiles como m ilita re s  y á  jq s  
agen tes de policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  dichas- etbli" 
gencias en busca del referido acusado, y caso de ser h a b id o  
lo conduzcan en calidad  de preso con las seguridades C0nv$ 
n ientqs al cu arte l de C aballería de esta  localidad  y á m ííd is^ 
posición; pues así lo tengo acordado en providencia  de efstts 
d ía  en el expediente que me hallo  in s truyendo  al efecto.

Y p a ra  que la  p resen te  req u is ito ria  ten g a  la m ayor p u b l i 
cidad, in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín ofb-- 
cial de la provincia de N avarra , de donde es n a tu ra l y  residífc 
el citado soldado.

D ada en P am plona  á 26 de Enero  de 1898.—B ernardo  F e r  
nández. 625 - M

D. José de A raoz y N olla, C om andante de In fa n te r ía  ag re
gado á la  zona de rec lu tam ien to  de Pam plona, núm . 5, y  Juez  
in s tru c to r  de este expediente en av eriguac ión  de las causas 
que m otivaron  la  fa lta  de concen trac ión  á esta zona del re 
c lu ta  del reem plazo de 1897 M anuel M aría L a tieg u i O choa.

Por la  p resente req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á Ma
nuel M aría L a tiegu i O choa, n a tu ra l  de Alió, avecindado en 
dicho pueblo, p rov incia  de N avarra , h ijo  de Ezequie! y  de 
A n ton ia , de estado soltero, de edad de veinte años, cuyas se
ñ as  personales son las sigu ien tes: pelo negro , cejas" ídem , 
ojos idem , n ariz  reg u la r, barba sin  pelo, boca reg u la r, color 
sano, frente espaciosa, aire m arcia l, de oficio lab rador, señas 
p a rticu la re s  n in g u n a , e s ta tu ra  u n  m etro 813 m ilím etros, no 
sabe leer n i escrib ir, cuyo ac tu a l paradero  se ig no ra , p a ra  
que en el té rm ino  de tre in ta  d ias, contados desde la p u b lica
ción de esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia de N avarra , com parezca en esta  p laza á 
responder á ios cargos que le re su lta n  en este expediente; 
b-;»jo apercib im ien to  que si no com parece den tro  del plazo fija
do será declarado en rebeldía, parándo le  el perju icio  á que 
haya  lu g a r.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto  y  
requiero á todas las A u to ridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y de policía jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas  d iligen 
cias en busca del referido  ind iv iduo , y caso de ser habido lo 
rem itan  en clase de preso, y con las segu ridades convenien
tes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo  aco rda
do en prov idencia  de este día.

D ada en P am plona á 26 de Enero de 1898.=E1 C om án
dente, Juez in s tru c to r , José de A raoz. 630—M

SEO DE URGEL

D. Pablo F ra ile  y  G arcía , p rim er T eniente de la  escala de 
reserva, p restando  sus servicios en el b a ta lló n  C azadores A l
fonso X II, n úm . 15, y Juez in s tru c to r  nom brado por el señor 
le n ie n te  Coronel, Jefe p rin c ip a l del m ism o, en el expediente 
que por el delito de p rim era  deserción se in s tru y e  a l soldado 
de este b a ta llón  José Ja u re  Marco.

Por la  p resen te  req u is ito ria  Hamo, cito y emplazo á José 
Jaure M arco, soldado del ba ta llón  uazadores de Alfonso X II, 
número 15, n a tu ra l de A lzanuy , p rov incia  de H uesee, h ijo  de 
Basilio y  de A g u stin a , so ltero , de diez y nueve años de edad, 
le oficio lab rador, cuyas señas personales son las sigu ien tes: 
pelo castaño , cejas al pelo, ojos pardos, nariz  reg u la r, color 
Sano, frente espaciosa, a ire  m arc ia l, p roducción  buena, señas 
Denticulares n in g u n a , y de u n  m etro  570 m ilím etro s de es
ta tu ra , p a ra  que en el té rm in o  de tre in ta  días, con tados des- 
le la  pub licación  de esta  req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Huesca y la  de L érida , 
jom parezca en  este Juzgado  de in s tru cc ió n , situado  en eíl 
ju a rte l de In fa n te ría  de esta c iudad , á m i d isposición, p a ra  ‘ 
•esponder á los cargos que le re su lta n  en el expediente que 
le orden del Sr. T eniente Coronel, Jefe p rin c ip a l del an tes 
iitado  b a ta lló n , se le sigue por la  fa lta  g rave de p rim era  de
serción; bajo apercib im ien to  de que si no com parece en el 
Dlazo fijado será declarado rebelde, p arándo le  el perju ic io  
iue h ay a  lu g a r .

D ada en Seo de U rgel á 20 de E nero de 1898.— Pablo 
fra ile . 5 9 8 -M

D. Pablo F ra ile  G arc ía , p rim er T eniente de la  escala de re- 
erva, p restando  sus servicios en el b a ta lló n  Cazadores de A l
onso X II, n ú m . 15, y  Juez in s tru c to r  nom brado por el señor 
ren ien te  Coronel, Jefe p rin c ip a l del m ism o en el expediente ' 
[ue por el delito  de p rim era  deserción se in s tru y e  a l soldado* 
le este b a ta lló n  Jo aq u ín  M algalejo D uran .

P or la  presen te  req u is ito ria  llam o, cito y  emplazo á Jo a 
quín M slgalejo D urán , soldado del b a ta lló n  Cazadores de A l
onso X II, n ú m . 15, n a tu ra l  de M auran , avecindado en E sta- 
lilla , p rov inc ia  de H uesca, h ijo  de P ascua l y de M atea, sól- 
ero, de v e in titré s  años de edad, de oficio sastre , cuyas señas ; 
lersonales son las  sigu ien tes: pelo castaño , cejas al pelo, ojos • 
garzos, n a riz  reg u la r, barb a  poca, boca pequeña, color sano, 
ren te  reg u la r, aire  m arc ia lj p rddueción  buena, e s ta tu ra  un. 
n e tro  645 m ilím etros, señas p a rticu la re s  n in g u n a , p a ra  que 
m el té rm ino  de tre in ta  días, contados desde* la  publicacióne 
le e stá  req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial * 
le la provincia de Huesca y  la  de L érida , com parezca en este* ■ 
íuzgado de in s tru cc ió n , situado  en el cu a rte l de In fa n te r ía . ’ 
le esta  c iudad , á m i disposición, p a ra  responder á los ca rg o s  1 
p ie le re su lta n  en el expediente que de orden  del Sr.. T enien
te Coronel, Jefe p rin c ip a l del an tes citado* 'batallón, se^ le sB  
>ue por fa lta  g rave de p rim e ra  deserción;- bajo aperc ib im ien-- 
to de que si no com parece en el plazo fijado será  d e c la ra d a  
rebelde, parándo le  el pe rju ic io  que h a y a  lu g a r .

D ada en Seo de U rge l á 20 de E nero de 1898.—Pablo Frailiei ,
599—M

TORTOSA

D. A ngel de C ruz B lanco, C ap itán , Ju ez  in s tru c to r  del 
reg im ien to  In fa n te r ía  de L u ch an a , n ú m . 28.

H abiéndose ausen tado  del pueb lo  dePom tóns, de la  pro ,vin- 
c ia de B arcelona, donde ten ía  fijada  su  residencia , el re ' j lu tá  
del reem plazo de 1897, por el cupo de aquel pueblo, Ja iir  te F e - 
r r e r  P u ig , h ijo  de Pablo y da Catalina., n a tu ra l  de Pcnntóns, 
p ro v in c ia  de B arcelona, á q u ien  me h a llo  in s tru y e n d o  expe
d ien te  por la  fa lta  de concen trac ión  p a ra  su  destino, á Cuer
po ac tivo  en 20 de O ctubre de 1897, de oficio la b ra d o r, estado 
so lte ro , pelo castaño, cejas a l pelo, ojos pardos, n a riz  regu-



baceta de Madrid,—Núm 33 2 Febrero 1898
lar, barba boca regular, color sano, estatura un metro 1£ 
587 milímetros y señas particulares ninguna;

Osando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á. dicho recluta Jaime Ferrer Puig, para que en el término de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito- 
Tía en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta ciudad y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en pro,videncia de este día.

Y para que la presen te requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G-a c e t a  d e  M a d r i d .

T ortos a 20 de Enero de 1898.=Angel de Cruz Blanco.= 
Por sm mandato, el sobdado Secretario, Joaquín Salaet.

600—M

hos de D. Manuel Chapul i, con línea de medianería de 15 me
tros 75 milímetros; cuya finca ha sido valorada en la suma 
de 14.000 pesetas.

Se hace saber que el remate tendrá lugar el día 22 de Fe
brero próximo venidero, á las dos de la tarde, doble y simul
táneamente en el Juzgado de primera instancia de Alicante, 
y en el de igual clase del Centro, sito en el piso principal de 
la casa núm. 1 de la calle del General Castaños; que para to 
mar parte en la subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor de la finca; que no se admi
tirán  posturas que no cubran las dos terceras partes de la 

1 tasación; que los títulos de propiedad, suplidos por la certifi
cación expedida por el Registrador de la propiedad, se en
cuentran de manifiesto en la Escribanía del actuario para 
cuantos deseen examinarlos, no admitiéndose después del 
remate reclamación alguna por insuficiencia ó defecto de los 
títulos, y que en el caso de resultar dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación, sólo entre los dos postores y ante 
este Juzgado que conoce de los autos.

Madrid 18 de Enero de 1898=Y.° B .°=R uiz.=El actua
rio, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—1357

elsizg&dksss. fie  primeva Instancia.
CASTELLOTE

X). Mariano García Puente y Mellán, Juez de primera ins
tancia del partido de Castellote.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer edicto á 
Eos que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
Capellanía colativa de sangre, fundada en 4 de Marzo de 1771 
;por los cónyuges Antonio Puertas y María Sancho Moliner, 
vecinos que fneron de Foz Calanda, en el altar y capilla del 
Santo Cristo, en la iglesia parroquial de dicha villa, para que 

' en el improrrogable término de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boleín oficial de esta provincia, comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en la demanda que sobre adjudica
ción de dichos bienes se ha incohado por Manuel Sancho 
Sorribas, vecino de Foz Calanda, pariente en sexto grado ci
vil de consanguinidad de la fundadora, el único que se ha 
presentado, no existiendo pariente conocido en la línea del 
fundador Antonio Puertas, marido de la María Sancho Moli
ner, ya indicados; pues que pasado dicho término sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar, resolviéndose 
lo que proceda.

Dado en Castellote á 30 de Diciembre de 1897.=Mariano 
G. Puente.=De su orden, Rafael Alber. X—1355

MADRID—BUENAVISTA

Por el presente, y en cumplimiento de lo mandado por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte en 14 del actual, se hace público y notorio que por 
D. Juan Ramírez de Dampierre, hijo legítimo de D. Juan José 
y de Doña María de la Concepción, Consejero Togado del Su
premo de Guerra y Marina, retirado, de esta vecindad, con 
domicilio en la calle del Amor de Dios, núm. 4, bajo derecha, 
se ha formalizado solicitud, con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 69 al 74 del reglamento para la ejecución de las le
yes del Matrimonio y Registro civil, al objeto de que se le 
conceda por el Gobierno autorización para unir en uno solo 
los dos apellidos Ramírez y de Dampierre, apoyándola en que 
este último corresponde á una ilustre familia de la vecina 
República, á la cual familia perteneció su abuelo materno, 
Coronel de Artillería, refugiado durante la revolución fran
cesa en España, donde fue ta n  bien acogido y le fueron en
comendados servicios tales, que, llamado á incorporarse al 
Ejército de su patria para hacer la guerra á España, renun
ció su nacionalidad y se naturalizó español; en que el recu
rrente es el último que lleva en nuestro país aquel apellido, 
que desea no desaparezca, y .en que él y sus hijos son más 
generalmente conocidos por el apellido de Dampierre que por 
el de Ramírez.

En virtud de ello se previene á cuantos se crean interesa
dos en esta modificación de apellidos que pueden formalizar 
su oposición ante dicho Juzgado en el preciso término de tres 
meses, á contar desde la publicación de este edicto; transcu
rridos los cuales se dará al expediente la tramitación que 
proceda.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el 
presente con el V.° B.° de S. S., y lo firmo en dicha villa á 15 
de Enero de 1898.=Vo B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Manuel del Valle. =E1 Escribano, Antonio Aguilar.

X—1360

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

, Por la presente cito, llamo y emplazo á Valentín Sánchez 
Pérez, alias el Sartenero y Pedro Chinesco Martínez, de cua
renta y dos y veinticuatro años de dad respectivamente, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de respon
der á los cargos que les resultan en causa por robo frustra
do; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
‘la  busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig- 
moran, y en e l caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
-en este Juzgado.

Madrid 12 de Enero de 1898.=Manuel del Valle.=El Es
cribano, Antonio Aguilar. J —218

MABtRID-CENTRO

ffl Juzgado de primera instancia del distrsto del Centro 
de  esta capital, en virtud de providencia dictada con fecha 17 
del corriente en los autos ejecutivos seguidos á instancia del 
Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre del Banco Hipo
tecario de España, contra D. Luis Ripoll y Lledó, hoy sus he
rederos, sobre pago de pesetas, ha acordado sacar á la venta 
en pública subasta la finca siguiente:

Una casa situada en la ciudad de Alicante y su calle de 
Juan  de Herrera, núm. 1, con vuelta y fachada á la de Cal
derón de la Barca, núm. 6, que se compone de planta baja y 
dos pisos altos; ocupa una superficie de 223 metros cuadra
dos, y  linda por frente <5 Sur con la calle de Juan de Herrera 
con tina línea de fachada de 13 metros; por la derecha ú Oes
te con terreno de D. Manuel Chápuli y Guardiola, con me
dianería de 15 metros 54 centímetros; por la izquierda ó Este 
con la calle de Calderón de la Barca, con fachada de 15 me
tros 25 centímetros, y por la espalda ó Norte con más terre-

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta Corte.

Habiéndose denunciado á este Juzgado por el Procurador 
D. Francisco Morales Sánchez, á nombre de D. Henry Jemson 
Tebbutt, Doña Margaret Tyssen Smith, Doña Ellen María Eli- 
zabeth Cobham y Doña Amy Mary Cobhan, el hecho de que á 
su causante Mr. John Tebbutt, vecino que fué de la ciudad de 
Londres, se le había desposeído en el ano mil ochocientos 
treinta y siete, de los siguientes títulos de la Deuda pública 
consolidada exterior de España, activa al cinco por ciento, 
pasiva y diferida, emisión de mil ochocientos treinta y cuatro, 
á saber;

Deuda activa del cinco 'por ciento —Un título, serie (7, de 
ciento setenta libras nominales, número mil ciento cuarenta 
y cuatro; tres títulos, serie D, de doscientas cincuenta y cinco 
libras, números tres mil setecientos cincuenta y cuatro, tres 
mil setecientos cincuenta y cinco y tres mil setecientos cin
cuenta y seis; cuatro títulos serie E, de quinientas diez libras 
nominales, números dos mil seiscientos veinticinco, dos mil 
seiscientos veintiséis, dos mil seiscientos veintisiete y dos 
mil seiscientos veintiocho; seis títulos, serie F, de mil veinte 
libras nominales, números dos mil quinientos sesenta y ocho, 
dos mil quinientos sesenta y nueve, dos mil quinientos se
tenta, dos mil quinientos setenta y uno, dos mil quinientos 
setenta y dos y dos mil quinientos setenta y tres, y un certi
ficado ó residuo de veintiocho libras, seis chelines y ocho pe
niques nominales, número treinta y uno.

Deuda pasiva. — Un título, serie A, de cuarenta y dos li
bras, diez chelines nominales, número mil noventa y dos; 
otro título, serie C, de ciento setenta libras, número cuatro
cientos treinta y uno; otro título, serie D} de doscientas cin
cuenta y cinco libras nominales, número ochocientos diez; 
dos títulos, serie E, de quinientas diez libras nominales, nú
meros setecientos veinticinco y setecientas veintiséis; tres t í
tulos, serie F} de mil veinte libras nominales, números no
venta y nueve, ciento y ciento uno, y un certificado ó residuo 
de catorce libras y tres chelines nominales, número cua
renta.

Deuda diferida.—Un título, serie A, de cuarenta y dos li
bras, diez chelines nominales, número quinientos setenta; 
dos títulos, serie Ct de ciento setenta libras nominales, nú
meros trescientos ochenta y nueve y trescientos noventa; 
cuatro títulos, serie D, de doscientas cincuenta y cinco li
bras nominales, números doscientos setenta y cinco, dos
cientos setenta y seis, doscientos setenta y siete y doscientos 
setenta y ocho; dos títulos, serie R, de quinientas diez libras 
nominales, números doscientos cuarenta y cinco y doscien
tos cuarenta y seis; cinco títulos, serie F, de mil veinte li
bras nominales, números trescientos setenta y uno, tres
cientos setenta y dos, trescientos setenta y tres, trescientos 
setenta y cuatro y trescientos setenta y cinco, y un certifica
do ó residuo de cuatro libras y cinco chelines nominales, nú
mero ochenta y cuatro; se anuncia por medio del presente 
edicto á los efectos legales correspondientes, y se llama á la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren dichos títu 
los, para que puedan comparecer dentro del término de nue
ve días, en el expediente incoado en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda con motivo de la expresada denuncia; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Gado en Madrid á 29 de Enero de 1898.—Juan Francisco 
Ruiz. =  Ante mí, Licenciado Joaquín Ferrer.

X—1356
MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Rodríguez, natural de Orense, que dijo tener su domicilio en 
esta Corte, en la plaza de las Descalzas, casa de su paisano 
Rafael N., núm. 12, y cuyas demás circunstancias se harán 
constar á continuación, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente desde que esta requisitoria apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, calle del General Castaños, nú
mero 2, con objeto de hacerla cierto requerimiento en causa 
que se le sigue sobre desacato; apercibida que de no compa
recer será declarada rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha procesada, y caso de que sea habi
da la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo, por 
haber decretado su prisión.

Dada en Madrid a 13 de Enero de 1898.=V. R. Valdés.= 
El actuario, Francisco Cabrero de Frutos.

Señas de María Rodríguez.

Edad veinticinco años, sirviente, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, color del rostro bueno* 
viste mantón á cuadros grandes, falda de percal rayada y za
patos de cuero. J —219

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llerra, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Isabel Cepa Espi
no, de quince años de edad, natural de Salamanca, hija de 
José é Isidra, que ha estado de pupila en la casa de lenocinio 
de la eaUe de Jardines, núm. 33, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
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toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser reducida á prisión en 
causa que contra la misma se instruye por hurto á Iué> Zar
zo; apercibida que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, morena y viste con pañuelo 
azul, falda de percal y botas de becerro, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en este Juzgado

Madrid 14 de Enero de 1898.=Luis Rodríguez de LIera.=  
El Escribano, P. H., Apolinar Lasso de la Vega. J—220

MARSELLA
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se encarga á los Sres Jueces 

de instrucción, Autoridades y agentes de la policía judicial la 
busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta ciu
dad, á mi disposición, de Salvador López González, cuyas 
circunstancias personales, domicilio y actual paradero se 
desconocen, á quien se sigue proceso por el delito de incen
dios; y se le previene que de no comparecer ó ser habido den
tro del termino de veinte días, desde la inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia se le declara
ra rebelde, parándole el perjuicio legal consiguiente

Dada en la ciudad de Marbella á 13 de Enero de 1898 =  
Félix Jiménez de la P la ta .=  Por mandado de S. S., José Gu
tiérrez. J —222

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en la demanda de mayor cuantía promo
vida en este Juzgado por el Procurador D. Guillermo Miner 
á nombre de Doña Estefanía Lizasoaín Minondo y consortes" 
contra D. Antonio Sauz de Zafra y Doña María Josefa Zubel- 
dia, ó la representación legítima de ambos, de ignorado pa
radero, sobre cancelación de dos gravámenes hipotecarios, se 
ha dictado con esta fecha una sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastián á 24 de Ene
ro de 1898, el Sr. D. Luis Rodríguez Marti, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido.

Vistos los presentes autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía, promovidos por Doña Estefanía, D. José, D. Joa
quín, D. Juan y D. Manuel Lizasoaín y Minondo y D. Igna
cio Echaide y D. Gervasio Olidén, maridos y representantes 
legítimos de Dona Pilar y Doña María Lizasoaín y Minondo 
respectivamente, dirigidos todos ellos por el Licenciado Don 
Gervasio Olidén, y representados por el Procurador D. Gui
llermo Miner, contra D. Antonio Sauz de Zafra y Doña María 
Josefa Zubeldia, ó la representación legítima de ambos inte
resados, todos actualmente de ignorado paradero, hallándose 
declarados rebeldes, en petición de que se declaren extinguí- 
dos por prescripción dos gravámenes hipotecarios existentes 
contra la casa núm. 7 antiguo, 14 moderno de la calle del 
Puerto de esta ciudad;

Fallo que debo declarar y declaro que se hallan completa
mente extinguidos por prescripción los dos gravámenes hipo
tecarios que aparecen en la actualidad pendientes de cance
lación, y que afectan a la casa num. 7 antiguo, 14 moderno 
de la calle del Puerto de esta ciudad, propia al presente de los 
demandantes Doña Estefanía, D. José, D. Joaquín, Doña Pi
lar, D. Juan, Doña María y D. Manuel Lizasoaín y Minondo, 
como adquirida por herencia de sus finados padres D. José 
Angel Lizasoaín y Dona María Ana Minondo, gravámenes 
que consisten: el primero, en un préstamo hipotecario de 
ciento sesenta mil reales, contraído en 16 de Enero de 1834 
por D. Joaquín Luis de Berminghan á favor de D. Antonio 
Sanz de Zafra en escritura otorgada ante D. José Elias de Le- 
garda, Escribano numeral de esta ciudad, de la que se tomó 
razón en el libro tercero de la Contaduría de hipotecas de esta 
ciudad, folio 20, asiento núm. 84; siendo el segundo grava
men constituido por escritura otorgada ante el Cónsul de Es
paña en Burdeos el 19 de Noviembre de 1848, en la cual Don 
Valentín Echaniz, del comercio de esta ciudad, se reconoció 
deudor á Doña María Josefa Zubeldia, de la propia vecindad, 
de trescientos treinta y dos mil reales que había dejado en 
poder del primero, é hipotecó para su seguridad la mencio
nada finca, habiéndose tomado razón de esta obligación en el 
tomo tercero de la Contaduría de hipotecas de este partido, 
páginas 388 y 389, asiento núm. 1.735, y ambos aparecen re
lacionados en el tomo 87 del archivo de este Registro de la 
propiedad, 23 del Ayuntamiento de esta ciudad, folio 51 vuel
to, finca núm. 116, hoy 1.085, inscripción primera; y en su 
consecuencia debo decretar y decreto se verifique la cancela
ción total de las dos inscripciones hipotecarias que quedan 
referidas, con liberación de la finca gravada, mandando que 
se expida al efecto un testimonio literal por duplicado de esta 
sentencia al Sr. Registrador de la propiedad de este partido, 
con mandamiento en forma:

Así por esta sentencia, sin hacer especial condenación de 
costas, la cual se notificará á los demandados rebeldes en la 
forma prevenida en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, publicándose, en su caso, también los edictos en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , lo pronuncio, mando y firmo.=Luis Rodrí
guez Martí.

Publicación. -  La anterior sentencia ha sido leída y pu
blicada por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia públi
ca del Juzgado del día de hoy; doy fe.

San Sebastián 24 de Enero de 1898.=Licencíado Pedro 
Buenechea.»

Y con el fin de que se le notifique la preinserta sentencia á 
D. Antonio Sanz de Zafra y Doña María Josefa Zubeldia, ó á 
la representación legítima actual de ambos interesados, de 
ignorado paradero, expido el presente edicto, que firmo en 
San Sebastián á 24 de Enero de 1898.=Luis Rodríguez Mar
tí .=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

X—1354

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 
Juan Labasse, vecino que ha sido de esta ciudad, y cuyo ac
tual paradero se igñtira, para que el día 4 de Febrero próxi
mo, y doce horas de su mañana, comparezca ante la Audien
cia provincial de esta capital al objeto de que declare como 
testigo en las sesiones del juicio oral, que tendrá lugar en 
dicho día, y referente á la causa que pende ante dicha Au
diencia contra Anselmo Casanave sobre lesiones; bajo aperci
bimiento de la multa de 5 á 50 pesetas si no compareciese.

Dado en San Sebastián á 27 de Enero de 1898.=Luis Ro
dríguez MarJfci.=Por su mandado,'Manuel Arizmendi.

J —479



398 2 Febrero 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 33

NOTICIAS OFICIALES
T h e  M a n c h e s te r .

Balance de los negocios hechos en esta provincia de Ca
narias por la  Compañía de Seguros contra incendios 
((The Manchestero, dom iciliada en M anchester, Ingla 
terra, desde 1.° de Enero hasta 31 de Diciembre de 
1897, que se publica  con arreglo á, lo dispuesto en el 
artículo 32 de la ley de Presupuestos de 1893 y  R eal 
decreto de 11 de A gosto del mismo año.

Importe 
de las primas

NÚMERO DE PÓLIZAS devéngalasy liqui adas,
K X T E N D I D A S  Y  R E N O V A D A S  „  "Pesetas.

Durante Enero......................................... 8 . . .  640‘62
— Febrero....................................  5 . . .  2-1 ó ‘52
— Marzo...................................... 48 . . .  3.021*76

Abril.......................   15 . . .  805*62
— Mayo.......................................  4 . . .  256*37
— Junio.......................    48 . . .  4.175*35
— J u lio ......................................  27 . . .  2.176*12
— Septiembre............................  52 . . .  2.823*02
— Octubre...............................  23 . . .  L825,r79
■— Noviembre............................  3 . . .  131*85
— Diciembre..............................  96 . . .  8.984*72

25.026*74
COMPROBACIÓN 

Importan las primas devengadas y
liquidadas durante el tere r t '
mestre de 1896 a 1897, seguí" 1 i

f^rio, folios 29 ri 82.............   - 4.708
ídem durante el cuarto trim st e

di 1896 ¡i 1097, sm in  diario fo
lios H2 a 3 5 ....................... ..  6.594*61

Idem i II Miran te el primer trimestre
de 1H"I7 a 1898, según diario, fo
lios 37 n 37 .......................................   4.356*07

Idem IIiir inte el segundo trimestre 
de 1897 á 1898, según diario, fo
lios 37 a 41 ........................................  9.368*06

------------  25.626*74

Igual.

S. E. ú O. =  Las Palmas de Gran Canaria 20 de Enero
de 1898.= L os Agentes de la Compañía en España, M. Mon y
Compañía. X —1361

§ o c ie d a á  a n ó n im a  d e l €vévoi*a.
Balance general de las cuentas en 31 de Diciem bre de 1896.

DEBE H A B E R
CUENTAS -  -

Pesetas. Pesetas,

Francisco de Paula Re-tortillo., 26.413*09 »
Accionistas    1.680 »
García, Ferreira y Compañía.. » 124.869*79
Ayuntamiento de Badajoz  117.922*79 »
Efectos á pagar .......... *  » 132.040
Abastecimiento de agua por

cuenta del Municipio  » 82.199*11
C anal 373.593*26 »
Edificios............................................  110.530 »
Expropiaciones y replanteo . . .  34.436*56 »
Red de distribución  101.667*57 »
Concesión y estudios  40.000 »
Máquinas y herramientas  60.726*24 »
Material de distribución  8.725*47 »
M obiliario  434*50 »
Obligaciones en cartera  17.500 »
Capital   » 905.000
Obligaciones em itidas  » 93.750
Saldos á depurar  32.295*46 »
Presas  428.224*39 »
Intereses á cobrar  » 40.085*53
José Rincón.   » 5.927*06
Efectos en alm acén.. :    744*31 »
Jenaro Iglesias, por valores

pendientes de cobro  2.791*40 »
Director facultativo  » 17.500*02
Excma. Diputación provincial, 

por abastecimiento de agua 
á los establecimientos de Be
neficencia......................................   20.504 »

Excma. Diputación provincial,
por subvenciones.........................  10.000 »

Partidas á form alizar...,  s» 6.904*56
Fondo de amortización.  » 14.697*19
Compañía para la fabricación 

de contadores y material pa
ra fábricas de gas  ..................  14.315 >

Caja: existencín en m etálico... 2.264*74 »
Contadores de agua . . ............. . 12.067*88 »
Gastos judiciales. , , , . , , , . . . . .  501*25 »
Efectos á cobrar     2.616*80 »
Contrato de compra de 300 con

tadores de agua sistema Fra-
ger..............................   14.018*55 »

Mariano Gamero    & 500
Manuel González D urán... .  *• • » 500
Subvenciones...................... .. * » 10.000

1.433,973*26 1.433.973*26

Badajoz 1.° de Enero de 1897.=E1 Director Gerente, José 
Rincón.

Aprobado en junta general de accionistas celebrada el 
día 9 del corriente.

Badajoz 15 de Diciembre de 1897.==E1 Secretario, Manuel 
Jaro ves. X —1362

Dirección general d e  C o rreo s y  Telégrafos.
Ayer no hubo parte de lluvias.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 79 de las sentencias del Consejo de Estado, corres
pondientes al tomo IX , y el 20 de las de la Sala de lo 
©ivil del Tribunal Supremo, correspondiente al tomo I

B olsa de Madrid.
Cotización oficial del día 1.° de Febrero de 1898 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS :: ' ,rr'" ,,: =

Día 81. Día 1.*

imsda pmrpsta* *1 4# a®*®*8®»»
S«ri© F» dft 50.000 peseta* nominales. . .  Qft.. 65*85 65*20-15
Idem B, de 25,000 id. id.. . .    • • 65‘85 05*20-25
ídem D, de 12.500 id. íd .........................   65*40 05*20
cusm C, de 5,006 W. íd  ............... 65*95 66 0/0-65*95

! 3 m B, de SJfOO id. id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <57*85 67*75-7 >60
Idem A, de 500 id. Id................................ . 68 0/0 68 8/0-6795-90
;dam G y H, de 100 y 200 Id. id .. . . . . . . . . . . .  67*55 67 25-40- 80
EBn diferente saerles   .......... 6T15 67*95-86*50-70-65

65*65
A plaxo*.   ...........-  65‘80 65*20-25 fin cor. ñr.

cambio m. 65*225 
65*70 fin cor. flr. 

aS 4» p®b- fl®© ©k«íw?s»», prima.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales  81*50 81*50-45
Idem E, de 12.000 íd. íd  ........................  81‘50 81*50 55-50
íd&m D, de 8,000 id»Id. . . . ................... . . . . . .  82*90 82*90-85
Idem C, de 4.000 id, íd  ...................  83*25 83*25
Idem B, de 2.000íd. íd  .......................   84*80 84*10-15-25-20
Idem A, de 1.000 íd, íd...............................     84*30 84*80-20-35
Idem G y H, de lOOy 20C íd. id....................... 91‘90 92 0/0-91*75-90
Bn diferentes series................................    85*30 84*30-90-25
Partidas de 50.000 pesetas nominales. . . . . .  * »
Idem de 100.000 Id. Id  .......................  * *
A plazo. .........................    81*35 81*30-85 fin cor. flr.

con numeración*
»«n<iln Al 45 po* aoM rtlaablo.

Serle B, de 25.000 pesetas n o m i n a l e s . ¿ 77*15 77*05
Idem D, de 12.500 id. íd ... ..........................  ^ ‘l5 77*20-15
Idem G, de 5.000 íd. íd............................................   77*05-15
Serie B, de 2 500 íd. íd » ...........................    77*35 77*^5-20-15
Idem A, de 500 íd. í¿ .  ............................    77*90 78 0/0-77*95
Ba diferentes seríes.. . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . .  * 77*50-90

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 8; por 100 anual:

Serie A, números 1 al *25.804. .......... 101 0/0 101 0/0
Serie B, números 1 al 90.426.................... 100‘95 100*85-101 0/0

Obligaciones del Tesoro, áe 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por .100 anual,
amortizables ©n ocho años núms 1.600.000 97*60 97*55-80-50-45

ídem hasta 10.000 pesetas nominales,. . . . . .  97‘~5 97*50
S&l*t®8 hipotecario® de Cube, d© 1886..,».,. 98‘80 9^60
Idem hasta 10,000 pesetas nominales  93*75 93‘60 ̂
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 ...... 77*30 77*20-25
Idem hasta 10.000' pesetas nominales.. . . . . .  77*30 77*20-25
Obligaciones de Filipinas al 8 per 100.. . .  J  ST™ 96f20-25-3''-20

(sin cupón)
Idem hasta 10.000 pesetas nominales   97*70 96*20-30-20

BSK-gw»$®«8tí?l« <£® ISopaSí®.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100, -171.500. 104*95 104 0/0-104-25
Cédulas hipotecarias al 4 por 10O.~~64.OOQ.. 96 9/9 *

Acciones del Banco de España. ...........  s 9/0
Idem íd id —Cantidades pequeñas.. . . . . . .  416*50 416 0/9
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.— Acciones ai portador.. . . . . . . . . . .  222 0/0 *
Idem íd. íd.—Cantidades p eq u eñ a s........ 222 0/0 222 0/0

B olsas extranjeras.

■París 31 de Enero de 1898.

S Deuda perpetua al 4 por 190 exterior.®,* i  &
Idem id. Id. interior.    & *

Idem amortiza-ble al % por 160. • • • • •. • *« & *
id.míd. a l2 por 100 exterior   fe *
Idem íd. al 3 por 100 exterior ....*«.••« & *
Obligaciones d© Cuba............    & 855T0

{, 3"oor 3 0 0 . . . . . . . . . . . . . » . . . « . • * « • »  & IC8‘80
Fondos franceses. *« ’ g 1 0 0 . . . . . . . . . ........................   S 10785

Consolidados I n g l e s e ® , . . ^  112*89 

Cam bios oficiales solire plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 83*52.
París á la vista, beneficio, 33*05-33 00.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 1 .• de Febrero de 1898.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

d e l ----------------------— ——r-
bardmetro - DIRECCION ESTADO

HORAS reducida _ _ ^ mom etko^
á 0° v en , y clase de viento, d e l  c i e l o .

. . .  * a K u m ede-fmilímetros Seco. c -do

6 m añana,».. 718 58 2*3 1‘8 N   B a iig.B Despejad©.
9 mañana . . .  719*24 5*3 3‘d S E .. . .  Caima. M. nubofco.

12 del día * ..»  718'64 14*1 9'0 S E .. . .  Idem ... Nuboso.
8 de la tardo 7l>29 17*4 10 0 LO. . . . .  Islem... I t o . .
6 d éla  tarde. 717*12 12*0 8‘1 N. . . . .  Idem ... Casi desp.0
9 de la noche. 717*55 D :8 5fG .N E .... B*a lig." ¡Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra  ............. 18 5
Idem m ínima...................................................    — 0*1

D iferen c ia .................... ........................... ...........................  18*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . . .  22*0
Idem íd. dentro de una esfera de cristal.................................... 48*2

Diferencia.............................................. .................................. 26*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable   ............................................................  26 6
Idem mínima, íd.....................   — 5*2

Diferencia................................................................................ 81*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (ki

lómetros)...........................................................    R8
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)..................................... 2*9
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche..................................................  * ............+  10*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 1.° de Febrero de 1898.

A ltura T em pe- Bi FueT7a¡
barom étrica ratura D irec Fuerza Estado Estado

en n del
i.8SíUBAD£I y al nivel grados del del cíe le  delam ar.

d e lm a r en eentesi- T¡ent0i 
m ilím etros, males.

S. Sebastián. too 12*5 SO.... Calma.» Nuboso..». Tr&n̂
Bilbao....... 779*8 8*2 SE.... Idem... Casi desp.0. Idem®
Oviedo.».»» 778*5 6*2 SO.... Idem,.» Poco nub.°
Ceruña 7h. . 778*4 9*2 NE.... Idem... Cubierto... Picada,
Santiago.®.o. 77s*4 9*4 N ..... B.* fte. Poconub.0. *
Orense ».o.o» 779̂ 2 8*3 S. ...» Calma.» Despejado.. *
Vigo....c...
O p o r t o 777*1 14*0 E   Viento. Idem..»...» Picada*
Lisboa (8 h.).. 776*1 6*0 NNS.. Brisa,.. Idem....... Oleaj*.
Badajoz........
S. Fern. (7 b.) 775*7 7*2 E  Calma.. Idem  Tranq.®
Sevilla.o»o»»» 775*8 8*6 NB...» Idem... Idem...»..» *
Málaga...»... 775*2 14*2 SO.... Brisa.» Idem   Tr»nq.k
Grana4a..»».» 776*1 7*0 E  Calma.» Idem .
Alicante.»...» 772*6 14*6 E  Brisa.. Idem....... Tranq.®
Murcia....»o. 776*2 6*8 SO.... Calma.. Poconub.0.
Valencia...... 774*8 9*0 O  Idem... Nuboso-----
Palma,... o». 774*1 11‘6 N  B.alig.a Casi desp/5. Trama*
Barcelona»... 773‘6 10*4 SE.... Calme.. Cubierto... Idea.
Teruel..®.»»o 780*8 — 0*2 N ..... Idem ... Niebla  *
Zaragoza....® 17761 9*0 O - .. .  Viento. Nuboso.... *
Soria... . . . . . .  771*6 11*0 N  Calma. Casidesp.0. ®
Burgos. . . . . .  781*2 — 0*2 . Idem... Despejado.. *
León».®....»*
Valladolid,... 781*3 4*0 S O .. . .  B.* l i g /  Poconub®. *
Salam anca,.. 779*1 4*6 E . . . . .  Calma.. Despejado.. *
S e g o v J a ...... 770*4 1*8 E . . . . .  B alig .. I d e m ... . . . .

Madrid.» . .  778*8 5*3 SE.... Calma.. M. nubose. *
Escorial.*.,,* 775*9 12*0 NO.... Idem,.» Despejado-. ®
Ciudad Real,
Albacete,.... 778*4 '8*1 SSO... ídem... Casideep.0. »
París....®®». 772*4 6*9 S  Brisa. . Lluvioso,.. >
Gris-Nez .
St. Mathieu . 774*6 10*3 O...... Idem.,. Brumoso... Agitad».
Isla d‘Aix.»«- 775*0 9*2 ONO.. Idem... Cubierto... Tranq.‘
Biarntz,..®®. 777*5 11*6 OSO.. Idem... Lluvioso.., Picad#.
Clermont..-o 777*9 1*9 S  Calma, Cubierto...
Perpiñán ..„. 774*5 12*0 ONO.. Viento. Casidesp.0.
S i c i e . 768*0 7*0 O  Id. fte.. Brumoso... Oleaje.
Niza 768*3 7*2 B..... Calma» Poconub.0. Tranq.*

763*4 9‘0 N  B.*fte . Despejado..
Liorna...®» 766*3 9*0 SE.... Calma.. Casidesp.0.
Palermo
GagliarL...®» 766*5 11*4 NNO.® B.a fte. Despejado..

A N U N C I O S

CANAL DE ISABEL II. — ANUNCIADOS EN EL Diario
oficial de Avisos y  G a c e t a  de los días 23 de Diciembre 

próximo pasado el extravío de las certificaciones números 
429 del libro E j  1.027 del libro M, expedidas por esta Direc
ción á nombre de D. Ensebio Monasterio y Villodas, impor
tantes, la nna 24 hectolitros, y  la otra 64 hectolitros, para 
que si en el término de cuarenta días, á contar desde dicha 
fecha, no se presentare, quedará nula y  sin ningún efecto, 
con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo, á fin de que la 
persona que la tuviese en su poder se sirva entregarla en 
estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, principal.

Madrid 14 de Enero de 1898.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Yillademoros. X—136 3

SANTOS DEL DIA

L A  PURIFICACIÓN DE N U ESTRA SEÑORA 

Cuarenta horas en las Comendadoras de Santiago.

ESPECTACULOSTEATRO REAL. —A las ocho y m edia .-Función  56 de 
abono.—Turno 2.°—Sansón y DaUla.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El vergon
zoso en palacio.—El sutil tramposo.

A las cuatro y media.—El regimiento de Lupión.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

Turno 3.°—El guardián de la casa.— La Vicaría.
A las cuatro y media —Turno 1.°—La escuela de los mari

dos.—-La Vicaría.
TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media., — FuncJ/n 

123 de abono.—3.a de la 5.a serie.—Turno impar.—El salto 
delpasiego.

A las cuatro y media .—Marina.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 

La guardia amarilla.—El ángel caído.—La viejecita.—La guar
dia amarilla.

A las cuatro y media.—La viejecita.—En las astas del toro. 
El padrino de «El Nene».— Chateau margaux.

TEATRO LA R A ,— A las ocho y media.—Función 18 de 
abono.—Turno 3.° par.—La enredadera y Minué. — t i  vestido de 
boda y El bigote rubio.—Mimo.--Segundo acto de la misma.

A las cuatro y media.—La cáscara amarga.— González y 
González.—Segundo acto de la misma.—Los corridos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La revolto- 
sa.—El reloj de cuco.—Fotografías animadas.—La revoltosa.

A las cuatro y media. Fotografías animadas.—La marcha 
de Cádiz.—Cádiz.— Segundo acto de la misma.


